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(Comienza la sesión a las 12 horas y 19 minutos). 

10-22/CDP-00004. Presentación, por parte del Consejero de Universidad, Innovación y 

Transformación Digital, del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Navarra 2021-2025. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Egun on. Jaun-andreok, egun on. Egun on guztioi. Hasiera 

emango diogu gure gaurko batzorde honi. Gai-zerrendan puntu bakarra dugu, hain zuzen ere, 

Unibertsitateko Berrikuntzako eta Eraldaketa Digitaleko Kontseilariak, Nafarroako Zientzia, 

Teknologia eta Berrikuntza Plana 2021-2025 aurkeztean. Lehenik eta behin, eskerrak eman nahi 

dizkiogu kontseilariari eta bere taldekideei hemen egoteagatik eta eman dizkiguten aldez 

aurretik azalpenengatik. Beraz, kontseilaria, nahi duzunean, zurea da hitza, nahi duzun 

denborarekin. 

SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL (Sr. Cigudosa 

García): Gracias, señor Presidente. Si me permite voy a levantarme porque la charla de hoy va a 

ser de un recorrido tanto científico como físico. Quería agradecer la oportunidad de presentar 

para su debate y aprobación. (MURMULLOS). 

Creo que mientras tanto voy a proyectar la voz para avanzar. Lo que quería someter a su debate 

y aprobación, si procede, es el trabajo realizado para, de alguna manera, montar presentar y 

orientar a lo que se conoce bajo el nombre del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Navarra para el periodo 2021-2025.  

Como todos han podido seguramente examinar el documento previamente, voy a intentar listar 

las noticias más relevantes o los puntos que creo que tienen que suscitar un mayor debate. En 

cualquier caso, el documento completo contiene nueve capítulos y dos anexos. Voy a proceder 

directamente con el primer punto, que es la parte de la introducción, que es obvio. No necesito 

perder aquí ni mi tiempo ni el suyo en este tema. 

Sí que me interesaba hablar un poquito del proceso de elaboración que ha sido absolutamente 

participativo. Yo creo que el propio plan recoge los pasos que se han ido dando, pero me gustaría 

sobre todo hacer énfasis en que todo este plan parte de una estructura de escucha activa de 

abajo a arriba. Se han tenido reuniones bilaterales prácticamente con todas las personas que 

han querido intervenir en el plan, pero también con las que nosotros hemos invitado. Hemos 

tenido las sectoriales en las que han participado en diversos departamentos del Gobierno 

Navarra. Por supuesto, el nuestro, el de Desarrollo Económico y Empresarial, Salud, Rural y 

Medio Ambiente, Cultura y Deporte... En cada una de esas mesas sectoriales se invitaba también 

a gente del SINAI, a gente de Sodena, a gente de empresas, a diferentes asociaciones, a todos 

los clústeres y a cualquier gente que mostrara su interés.  

Como digo, ha sido una actividad que ha sido generada y gestionada a través de un grupo 

interdepartamental con múltiples participaciones, diferentes departamentos, direcciones 

generales y agentes del Gobierno. Sobre todo, hemos escuchado, obviamente, a todas las 

categorías que conforman el Sistema Navarro de Innovación, el SINAI.  

Fruto de este proceso era empezar a trabajar en el documento, dotarnos de un contexto 

legislativo que nos permitiera trabajar. Es el primer plan que se presenta a este Parlamento 

siguiendo las directrices de la Ley vigente de Ciencia y Tecnología. Es un sistema bastante 
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importante porque la ley nos ha permitido empezar ya con desarrollos previos a la propia 

elaboración del plan, por ejemplo, la puesta en marcha del Sistema Navarro de la  

Ordenación, del Sistema Navarro del I+D+i, el SINAI.  

Se ha avanzado también previamente en el establecimiento y puesta a disposición de cualquier 

tipo de agente, incluso las empresas de un sistema compartido de infraestructuras científicas y 

tecnológicas, que en Navarra es una cosa muy relevante porque no todo el mundo tiene que 

tener de todo, sino que apostamos por un sistema compartido y optimizado de recursos.  

Luego, además, nos hemos dotado de básicamente cualquier proceso legislativo que viéramos 

que nos podía afectar. La Ley obvia del 15/2018, la Ley Foral de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, la S4 y también todo lo que se desarrolló en la Agenda Navarra 2030 de Desarrollo 

Sostenible.  

Ese marco legislativo, además, venía soportado por marcos estratégicos de desarrollo como son 

el propio Plan Nafarroa Suspertu, la Estrategia Digital Navarra 2030, el Plan Navarra Green o el 

Plan de Estrategia de Cohesión Territorial y Social de Navarra. Además, de alguna manera, se 

han tenido en cuenta todas las planificaciones disponibles a nivel del Estado y, desde luego, en 

la propia Estrategia Española de Ciencia y Tecnología, el Plan Estatal de Investigación Científica 

y Tecnológica, del Plan de Choque y el Plan de Recuperación y Resiliencia.  

Pero, sobre todo, querría remarcar este punto, nos orienta muchísimo todo lo que está pasando 

en Europa. Europa claramente ha apostado. Es un continente que tiene que potenciar su 

crecimiento a partir del conocimiento y de la tecnología. Hay un marco plurianual que va al 

margen de los planes de Recuperación y es un marco en el que nos tenemos que fijar de 

referencia, porque algún día los planes no estarán. Entonces, vamos a trabajar en esa línea. 

Dentro de ese marco plurianual hay una línea clara que es lo que se denomina el Plan Estratégico 

Horizonte Europa. Este plan es el que sustenta la investigación, el desarrollo tecnológico y la 

innovación de excelencia en Europa. Tiene tres pilares: la propia experiencia de la ciencia, la 

transparencia y el aspecto de coordinación de la innovación. Esto también estaba bastante 

imbricado y, de alguna manera, ha imbuido el espíritu de nuestro plan.  

Datos: el cuarto capítulo tiene mucho que ver con el diagnóstico. EL diagnóstico aquí, quería 

hacer un puntito de inflexión, se ha hecho creo que con bastante rigurosidad y nos lanza una 

foto que no es la que, igual, algunos tenían en su cabeza, pero es la foto que creemos que es la 

más realista de lo que está pasando en Navarra con este tema.  

En primer lugar, el indicador general es la inversión que hace una comunidad, cualquier tipo de 

comunidad, en I+D+i respecto al PIB. En este sentido, estamos en el entorno del 1,7, 

probablemente cuando se haga el consolidado del 2020 ya estaremos otra vez en un 1,7. Es 

cierto que estamos muy lejos de Alemania, que tiene un 3,10 por ciento de su PIB destinado a 

esto. Estamos por encima del resto del Estado, menos de la Comunidad Autónoma Vasca y de 

Cataluña. Tenemos un reto importante en Europa que nos pide que estemos en el 2,8 ahora 

mismo si tuviéramos que tenerlo armonizado.  
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Por lo tanto, es importante que la ley foral nos marque un plazo, que es que en el año 2030 

tenemos que tener un 3 por ciento del PIB destinado a este tema. Nosotros hemos hecho el plan 

hasta el 2025, creo que estamos bastante cerca y se lo contaré más adelante.  

Importante, a veces las regiones se comparan utilizando una herramienta de estadística que es 

el Regional Innovation Scoreboard, que es una herramienta que proporciona la Unión Europea 

en la que igual categorizan las regiones sobre la base de diferentes parámetros de innovación, 

pero lo hace referido no a Europa, sino a su país de referencia. Esto nos penalizó un poco en el 

sistema general, pero lo que dice este índice es que estábamos bastante bien en casi todos los 

aspectos, muy bien en otros, que es la parte verde y que tenemos cierto fallo en varios que 

tienen que ver con la transferencia a las pymes, es la parte roja. Eso también ha expirado 

bastante del plan.  

A nivel estadístico, y es importante también para mí que entendamos esta gráfica, porque 

explica bastantes números. En general, la buena práctica de innovación dice que de la inversión 

que un país o región haga en investigación y en transferencia, de esa cantidad destinada al final, 

dos tercios los aporte la financiación privada y un tercio la parte pública.  

Nosotros estamos perfectamente encuadrados en ese tipo de mensaje general, o sea, tenemos 

una distribución un tercio, dos tercios. De hecho, si ustedes se fijan en el desarrollo de la 

inversión de uno de los últimos veinte años, verán que se subió a partir del año 2006-2007, se 

ha mantenido más o menos estable y de los vaivenes generales en el PIB tienen que ver con la 

inversión privada.  

¿Qué estamos en Navarra? En Navarra publicamos muy bien. Somos la comunidad del Estado 

que mejor pública ciencia. Lo hace, además en el cuartil 1, el de calidad. Publicamos más que en 

el resto del Estado, en cualquiera, más que en España, que cualquiera. Incluso más que en 

Alemania, como media.  

O sea, estamos muy bien posicionados en publicaciones. También tenemos una cantidad de 

personas dedicadas a la I+D+i en nuestro tejido laboral relevante. Casi 5.000 personas en 

Navarra se dedican a la I+D+i, de las cuales 2.701, un poco más de la mitad lo hacen en empresas, 

algunas lo hacen en la Administración Pública y bastantes en la Universidad.  

Esta foto es la que hay y es importante destacar el equilibrio de género. En general hay más 

hombres haciendo I+D+i, pero esa preponderancia del género masculino procede de la I+D+i 

que se hace en las empresas, no en las instituciones públicas, que la situación es al revés.  

Por lo tanto, si invertiremos en más personas trabajando y somos buenos patentando. Los datos 

son, si uno mira a Europa, son sinceramente malos. Pero en el contexto en el que nos movemos, 

a nivel regional, queremos llegar a Europa, pero ahora estamos a nivel general del Estado y 

tenemos una situación favorecedora. Navarra encabeza por patentes por millón de habitantes, 

en solicitud de patentes de cualquier tipo: nacionales, europeas y PCT. Como digo, no estamos 

cerca de Europa, pero estamos de alguna manera en una de las comunidades que por millón de 

habitantes más patenta. Luego, es importante también una idea sobre la salud, que informa 

sobre la salud de las I+D+i en las empresas y en el tejido, es qué porcentaje de la gente que hace 

I+D+i lo hace en las empresas y comparar ese porcentaje con otros. En Navarra tenemos que 
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aproximadamente un 54 por ciento de la gente que hace I+D+i, lo hace en las empresas. Estamos 

por encima de la media del Estado, pero estamos por debajo de la media europea. Estamos 

trabajando hacia ahí, pero no estamos bien.  

También esto tiene mucho que ver con el tejido empresarial. Este dato es un dato que yo lo 

utilizo bastante cuando estamos reflexionando sobre qué hacer y nos habla de cómo son las 

empresas navarras. En Navarra hay, a 1 de enero de 2020, hay 37.000 empresas censadas, de 

las cuales 20.000 no tienen al personal contratado y del personal contratado, la distribución que 

tenemos es la que ven. Básicamente, la mayoría son de una o dos personas y así sucesivamente. 

Números, así para acordarnos, solamente el 0,6 por ciento de las empresas navarras tienen más 

de 100 personas trabajando. O sea, que el tejido, el otro 99,4 por ciento son empresas de menos 

de 100. Esto es crítico a la hora de hacer la innovación.  

¿Qué hemos decidido hacer como departamento y también consensuado con todos los agentes 

que hemos compartido? Creemos que Navarra tiene que aspirar a estar en las regiones más 

intensivas en I+D+i de Europa. Por lo tanto, la comparativa que hemos hecho para buscarnos 

unos objetivos de este periodo hasta el 2030, por lo menos hasta el 2025 en la medida que 

podamos, es compararnos en casi todos los aspectos, y está reflejado así en el Plan, con las 

regiones más intensivas en I+D+i de Europa.  

Esta es la foto, el dato es un parámetro numérico que nos indica básicamente cómo estamos 

frente a otras regiones. Vemos que el grado de intensidad de las 30 regiones, siendo 1 el de 

Europa en general, es de 4 puntos para esas regiones, Europa sería 2,2 y Navarra 1,7. Entonces, 

esta foto que, sinceramente, nos presenta una distancia que nos puede parecer insalvable, pero 

creo que nos da espacio de mejora. Si detallamos algunas de las cosas más comparándonos con 

esas treinta regiones más productivas, volvemos a repetir lo de antes. Publicamos bien, 

publicamos con colaboración internacional, pero estamos lejos todavía en gasto en inversión 

empresarial y en patentes.  

¿Quién hace la ciencia? En Navarra, el gran motor inicial de todo el proceso y del conocimiento 

es el SINAI, el Sistema Navarro de Innovación. Estos son los números del SINAI que utilizaremos, 

básicamente, para proponer las mejoras. Tenemos el número de personas que están trabajando 

a tiempo completo en las publicaciones científicas, las buenas, las no tan buenas, las patentes y 

número de investigadores transferidos y el número de spin off creados. Estos parámetros vienen 

claramente recogidos desde el principio en la Ley de Ciencia y están, de alguna manera, 

instalados en la comunidad como elemento de criterio de valoración. Nosotros creemos que se 

puede mejorar complementándolo, ya lo veremos más adelante. Este es el SINAI con los agentes 

que tienen. Como ven, hay un clúster importante en la comarca de Pamplona, hay cierto trabajo 

que va a Estella, por encima por Sangüesa y luego un poco por La Ribera.  

Además, el SINAI se orienta a las áreas temáticas recogidas en la S4 y esta es una foto que no 

quiero que se queden. Es muy pequeña a posta, pero lo que nos dice básicamente es que 

tenemos un tejido que obedece a las siguientes cuatro conclusiones, si me permiten del análisis. 

Las universidades presentan cierta dispersión en lo que investigan. Va orientado claramente por 

su propia naturaleza autónoma de decidir dónde investigan, pero es cierto que a lo mejor habría 
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que poner esto otra vez encima del tapete para intentar orientar un poquito mejor. Eso es un 

dato y forma parte del diagnóstico.  

Los centros tecnológicos que tenemos son buenos, pero tienen cierto grado de solapamiento 

entre ellos, o sea, hay varias áreas comunes que hacen en diferentes centros. A pesar de todo 

esto, existe un encaje muy razonable entre los agentes que están trabajando en (NO HAY SONIDO). 

y lo que la sociedad industrial y sociedad en general les piden.  

Por último, hay algunos centros que tienen una dimensión demasiado pequeña para abarcar 

demasiadas áreas. Por lo tanto, existe cierto déficit de masa crítica en determinados grupos de 

investigación, todo esto es un poco el diagnóstico de lo que hemos obtenido del SINAI después 

de comunicarnos con ellos.  

Importante. ¿Qué innovación se hace del tejido empresarial navarro? Estas son las empresas 

que tenemos con la actividad innovadora en 2018 y en 2019, que la foto es bastante parecida, 

donde vemos que uno puede pensar que somos muy buenos, porque 453 empresas navarras de 

menos de 250 empleados hacen innovación, frente a 39. El número viene derivado del tamaño 

de las empresas. Cuando uno lo relativiza en porcentajes, la cosa es al revés. Es decir, las 

empresas que no van son tres veces más frecuentes en las empresas que tienen más de 250 

personas. Eso es normal, es la realidad, pero en la foto yo creo que es importante. 

Yo creo que tenemos un tejido muy pyme, aproximadamente solamente un 20 por ciento de las 

pymes hacen innovación. Estamos trabajando para que eso cambie, pero es cierto que la 

realidad. De todas formas, una cosa interesante es que a veces creemos que Navarra es mucho 

más emprendedora que el resto de las comunidades del Estado. No es así, pero lo que sí que 

somos es consolidados. En Navarra se emprende un poco menos que en el resto de comunidades 

del Estado, pero las empresas que empiezan se consolidan muy bien, que es una ventaja 

también muy interesante para el tejido navarro. Esa gente es la que suele apostar por la 

innovación.  

Yo creo que además esta foto también es una foto sencilla para dentro de las empresas que 

innovan, dependiendo de si son más de doscientos cincuenta o menos, las que más colaboran 

con centros públicos de investigación son las grandes y las que más colaboran con instituciones 

sin ánimo de lucro son las pequeñas. Eso es porque cada uno se busca un poquito el compañero 

de viaje que puede. Pero es cierto que las empresas pequeñas tienen cierta timidez a la hora de 

solicitar colaboraciones con los agentes del SINAI. Es una cosa que también nos gustaría cambiar. 

Con todo esto, el plan está organizado sobre la base de los objetivos que tiene y plantea la propia 

ley foral en vigor. La ley foral tenía unos objetivos, que era el primero desarrollar la ley y eso 

implica un compromiso de recursos, la creación de un Consejo Asesor y un observatorio. La ley 

nos obliga como objetivo, nos indica como objetivos que hay que incrementar la excelencia de 

los agentes del SINAI y anticipar y orientar el futuro tecnológico de las empresas para hacerlo 

de forma coordinada con la gente del SINAI, y para eso hemos planteado cuatro puntos del 

decálogo.  

Por último, hay que promover en toda la parte de perspectiva de género, Plan de Vocaciones 

Científicas y Compra Pública de Innovación.  
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Sobre la base de esto, lo voy a resumir en una frase bastante importante. Yo creo que la 

estrategia que nos tenemos que plantear como Comunidad es que Navarra tiene que estar muy 

bien posicionada, posicionada a nivel de referentes europeos en I+D+i, mediante el vínculo que 

hay que establecer claramente entre lo que es ciencia, industria, sociedad y Administración. Este 

es un poco el leitmotiv del plan.  

De recursos voy a hablar al final, por lo tanto esta diapositiva, si me permiten la voy a obviar 

porque era un poco de declaración de intenciones, pero abro un capítulo entero de Presupuesto. 

El Consejo Asesor, como saben, se conformó ya el 22 de julio del año pasado. Tuvo la primera 

reunión, en la primera reunión ya aportaron bastantes indicaciones sobre cómo teníamos que 

trabajar. Las funciones son, obviamente, realizar recomendaciones para ver cómo podemos 

elaborar, cómo podemos crecer, qué podemos plantear… 

Lo interesante desde nuestro punto de vista es que es un órgano colegiado diverso, paritario, 

tiene veintiún personas. Hemos buscado gente que aportara la visión desde Navarra y desde 

fuera de Navarra para intentar cumplir con este objetivo de que hay que ser más competitivos, 

fundamentalmente a nivel europeo. 

También la ley plantea la creación del Observatorio. El Observatorio ya se puso en marcha este 

año. Define un poquito qué tiene el Observatorio, que aparte de sus misiones de, obviamente, 

recoger noticias, de facilitar la información. Pero, además, esto es lo que venía en la ley en la 

parte de arriba, durante el proceso de creación del Observatorio hemos decidido dotarle de 

algunas herramientas mejores o de algunos objetivos o finalidades mejores, por ejemplo, 

ajustarlo con la S4, que es una condición habilitante sin duda para Europa y luego incorporar en 

el Observatorio innovación no tecnológica. La innovación es buena, pero no tiene por qué ser 

tecnológica siempre. Hay una innovación social muy relevante y queremos tenerlo en cuenta.  

Luego, obviamente, la parte de democracia científica. Esta es la parte también probablemente 

más gorda del plan que pasaré a exponerles dentro de un rato, porque son las medidas que 

tenemos que poner en marcha apoyándonos en cuatro pilares que son los evidentes: 

generalización del conocimiento, cooperación de transferencia, promoción del I+D+i 

empresarial y, sobre todo, un impuesto de nuevas empresas de base tecnológica. Como digo, 

me referiré a ellas más tarde. 

Es importante tener en cuenta lo que retornamos de los programas nacionales y europeos. 

Ahora mismo, un total de 164 entidades navarras del SINAI y de otras empresas, fueron 

receptoras de fondos de la Innovación. Estamos muy por encima de lo que hemos planteado en 

la propia Ley de la Ciencia. Hemos planteado como objetivos, por lo tanto, para este plan subir 

a 200 entidades y subir obviamente, la cantidad. Lo mismo pasa con Europa, donde 46 entidades 

navarras tienen dinero de Europa y queremos subirlas más, llevarlo a 50.  

Desde nuestro punto de vista, el alineamiento es completo. Todos los elementos que he 

comentado antes se han tenido en cuenta a la hora de diseñar un poco cada una de todas las 

medidas, teniendo cuenta, obviamente, los seis ejes de la S4 y las transversalidades de 

digitalización y transición ecológica o sostenibilidad. Este dato, que ha costado su tiempo 

elaborar acerca de cómo está el SINAI. Es un dato vivo, porque ahora que, por ejemplo, las 

unidades de I+D+i empresariales están creciendo ahora mismo bastante en incorporación de 
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personas, habrá que activarla. Es el dato base, como digo, que utilizaremos para alcanzar los 

objetivos, básicamente, de subir un 15 por ciento de estos procesos.  

Importante el tema de Igualdad. Tenemos una aproximación bastante completa. Me han 

convocado en este Parlamento, lo he explicado alguna vez y creo que es importante que el plan 

recoja ese tipo de esfuerzo que estamos haciendo como sociedad, no solamente como 

Gobierno, para incluir la perspectiva de género, no solo habla de incorporar talento en las 

ejecuciones, sino en la concepción de los propios diseños experimentales, que es la parte 

probablemente más crítica. Por lo tanto, pedimos en casi todas las convocatorias que se 

incorpore esta medida de género y si no es pertinente que se explique por qué no es pertinente, 

pero si lo es, que se incorpore desde el primer momento.  

Sabemos también que el futuro de las carreras STEM tienen que ver con las vocaciones 

tempranas y estamos trabajando, como saben, a través de varios acuerdos, cátedras y 

convocatorias con múltiples agentes dentro de Navarra para intentar favorecer el incremento 

de vocaciones científicas, especialmente en las niñas.  

Por último, la compra pública de innovación. En el corto plazo estamos trabajando en hacer el 

mapa de demanda. Estamos viendo cómo podemos profesionalizar ese proceso, porque no es 

un proceso fácil y hay que seguir los caminos que nos han hecho otras comunidades autónomas, 

pero en condiciones diferentes a la nuestra. Las comunidades que tienen pocos fondos Feder 

son las más que más tarde van en CPI, porque la CPI está muy inspirada por los fondos europeos. 

A medio plazo, yo creo que nos gustaría acabar la legislatura con que cada departamento hiciera 

una reserva, al menos potencial, para encargar cosas en forma de CPI. Desde luego, es una 

cuestión también muy pedagógica, muy de trasladar a toda la comunidad de Administración 

Pública que existe esa posibilidad y que es una cosa no solamente para la Administración, sino 

para el tejido innovador y empresarial de Navarra.  

Como decía, las medidas son la parte más gruesa del programa y constituyen básicamente ocho 

retos que están, de alguna manera, ideados para dar apoyo a cuatro pilares, que son, como he 

dicho antes: el conocimiento, que es la parte probablemente del comienzo del proceso de 

innovación más relevante; la cooperación para la transferencia; la promoción de I+D+i sea 

común y se haga de forma, vamos a decir, viralizada, si me permiten, en las pymes; y luego un 

impuesto de nuevas empresas de base tecnológica.  

Los objetivos están alineados con los ODS. Esta es, fundamentalmente, la tabla que resume las 

medidas. Ahí están contenidos los cuatro pilares y los ocho retos. Quería llamar la atención sobre 

este catálogo de colores que no es aleatorio, está pensado. Ustedes saben que cuando una idea, 

un concepto, una investigación tiene que llegar a la sociedad, tienen que pasar por varias etapas 

de desarrollo. Esto en Tecnología e Innovación se llama TRL, Technology Readiness Levels, y va 

desde la parte más verde, que son proyectos que están todavía en la investigación básica, a 

cuando pasa investigación aplicada, llegan de TRL 2, 3 y 4, cuando hay un desarrollo tecnológico 

que facilita que esta investigación pueda tener una prueba de concepto son 3, 5, 6 y 7. Cuando 

ya está en la fase de innovación, que la empresa ya está escalando y haciendo producto, son 8 

y 9.  
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Queríamos que el plan para Navarra contemplara todos los caminos posibles para innovar. 

Entonces, lo que hemos hecho es articular medidas, que les hemos puesto un color para que 

identifiquen en qué tipo de terrenos esta cada una de ellas. Tenemos medidas que cubren toda 

la cadena de valor de la innovación. Además, en este cuadro no solamente hemos apostado por 

ver para que se vea se visualice el grado de madurez tecnológica del conocimiento, sino además 

a los agentes a los que impacta la medida. Si impacta directamente a la gente, al SINAI, si impacta 

a una empresa grande, a una pequeña, a empresa tecnológica o a los clústeres.  

Esta es la foto, si me permiten, que engloba prácticamente las medidas incluidas. Como, creo 

que por el bien de todos, no voy a repetir las veintinueve medidas, sí que pasar por cada uno de 

los retos para contarles un poquito básicamente en qué consiste. El primero, obviamente, esa 

atracción y retención de talento es la cosa que más nos preocupa y eso también hemos discutido 

mucho en esta Comisión y discusiones muy fructíferas, la verdad.  

Quiero recordar básicamente que tenemos medidas que están implementándose desde el año 

pasado, que son las que hemos catalogado como nuevas, otras mantenemos, obviamente, las 

anteriores que eran muy buenas y muy eficaces.  

Básicamente, tenemos todo lo que tiene que ver con el programa de captación de recursos de 

equipos de investigación de excelencia al día. Es una medida que se ha implementado este año 

pasado y todo lo que tiene que ver con doctorados industriales y, en general, doctorados.  

Esta convocatoria de investigadores y tecnólogos es una convocatoria que se mantiene cada año 

y que cada año tiene más solicitudes. Intentamos reforzarla lo mejor posible. Es una 

convocatoria que tiene una línea de permeabilidad muy importante hacia las empresas.  

Creemos que es importante que el tejido científico y tecnológico no se quede en la empresa 

grande, sino que vaya también a lo más pequeño. Esta medida es que tenemos un refuerzo 

positivo para aquellas empresas pequeñas que decían adaptar a su solicitud, le hemos dado la 

vuelta a nivel de solicitudes y de concesiones y los dos últimos años ya hay más pymes 

beneficiarias de esta convocatoria que no pymes. Estamos consiguiendo de verdad que la pyme 

intuya que la innovación es su futuro y que puede incorporar a gente científica con ayuda del 

Gobierno. Creemos muy relevante que lo contamos.  

Talento internacional. Tenemos, obviamente, una línea de facilitar la incorporación de agentes 

del SINAI y empresas en programas, tenemos en el Horizont Europe. Tenemos el camino de 

subvenciones preparado para esto, para que vayan y conozcan a gente, para que se apliquen a 

que concurran en forma de proyectos colaborativos, pero es importante destacar la última 

ayuda que hemos conseguido, que creo que también alguna vez hemos comentado aquí, que es 

la incorporación de estudiantes predoctorales, investigadores predoctorales internacionales a 

través del programa UIT. Ahora estamos en plena difusión de dicho programa, estamos 

recibiendo solicitudes de todo el mundo.  

El reto de excelencia científico técnica. Aquí tenemos varios apartados de acciones. Pusimos en 

marcha y hemos mantenido todo lo que es el sistema de ayudas de infraestructuras. Creemos 

que es interesante establecer un camino para que haya una vigilancia tecnológica permanente, 

de forma que sepamos que tenemos que estar preparados en el futuro.  
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Es importante mantener lo que probablemente nutre el sistema de forma mejor, que es la 

convocatoria y proyectos colaborativos, que es la medida número 10 y que es la horda, si me 

permiten, en la que todo el mundo tiene que colaborar. Cambiamos de un año a tres años, y la 

hicimos por fuerza colaborativa. 

Luego, hemos estado trabajando en adoptar un sistema de financiación basal para los agentes 

del SINAI. Esto quiere decir que lo que antes, de alguna manera, se aportaba en forma de 

subvención, lo estamos haciendo en convocatoria. En eso hemos tenido una respuesta muy 

positiva por parte de los centros tecnológicos. Vamos a ir paso por paso, no todo el SINAI puede 

pasar de golpe, pero hemos pasado ya los centros tecnológicos a este tipo de convocatoria. Les 

pedimos además que se autoevalúen y que digan a dónde quieren ir y si al año no han ido donde 

quieren ir, que digan por qué no han ido, porque la subvención basal va a depender de su propia 

evaluación. Es una convocatoria, desde nuestro punto de vista, muy generosa, pero también 

que nos obliga, les obliga a autoevaluarse. 

Reforzar el vínculo entre los agentes del SINAI y el tejido empresarial, son medidas también 

interesantes. Vamos a retomar el esquema de bonos tecnológicos para que las empresas 

contraten con el SINAI. Creemos que es una cosa no solamente de apoyo económico, sino de 

apoyo conceptual. Hay colaboraciones empresariales, todas las acciones que vienen derivadas 

del eje navarro de medicina personalizada.  

Tenemos un tema muy interesante, que es la colaboración con otras comunidades autónomas. 

Aquí, de alguna manera, ha concluido el propio desarrollo de los planes complementarios, que 

también viene aquí a explicarles que es el futuro de la Cogobernanza de la Ciencia e Innovación 

en España. Van a ser planes que son compartidos entre aportaciones del Estado y las 

comunidades autónomas, obviamente, con cierta direccionalidad.  

Pero es importante también que aquí es resultado de la escucha activa. Muchos de los agentes 

del SINAI, tanto empresas que hacen innovación como agentes nos han pedido por favor que 

fomentemos de alguna manera ese tipo de colaboración. Creo que es muy relevante, lo ha 

pedido el propio sistema. Aquí tenemos el camino de las medidas que tienen ya más directo el 

impacto sobre la financiación del I+D a nivel empresarial. Tenemos desde proyectos 

estratégicos, proyectos de iniciación a la ciencia e innovación, la compra pública e innovación. 

Hay mucha necesidad de cambiar un poco la forma en que las empresas hacen su I+D+i.  

En Navarra, cuando una empresa aplica por un proyecto de I+D+i, tiene que decidir si es I+D o si 

es i pequeña. Aquí hay mucha tradición de invertir en I+D y poca en i pequeña, que es 

innovación. Entonces, vamos a intentar que eso cambie. Es un poco también pedagógico, si me 

permiten, es un poco de que las empresas entiendan que a veces no todas las empresas pueden 

hacer I+D, pero sí pueden hacer innovación en proceso, que resulta al final en productos más 

sensatos, probablemente, y más vendibles. Yo creo que es muy importante ese reto y nos queda 

bastante para hacerlo.  

Luego, tenemos un campo entero, si me permiten, de actividad que tiene que ver con la 

generación de un ecosistema que fomente la aparición de nuevas empresas de base tecnológica. 

Aquí el trabajo de CEIN es muy bueno. Estamos colaborando los dos departamentos que 

formamos parte de CEIN en todo lo que tiene que ver con fomentar que las empresas pequeñas 



D.S. Comisión de Universidad, Innovación y Transformación Digital Núm. 30 / 25 de mayo de 2022 

 

11 
 

entiendan cómo se hace un plan de negocio, que pueden hacerlo en su casa… Poniendo ayudas, 

sobre todo las herramientas, hay mucho talento innovador y les faltan las herramientas. Esta es 

la parte, creo, de la que esperaremos, seguramente, mejores noticias en el futuro.  

Otra parte importante que contempla el plan, y es un tema relevante, que la semana pasada 

presentamos el estudio foco de ITEC. La sociedad nos tiene que percibir como que somos buenos 

para ellos. En ese aspecto tenemos algunos datos importantes que se derivan de esta encuesta: 

el 93 por ciento de los navarros creen que la ciencia mejora sus vidas. Eso es una cosa que no 

podemos dejar escapar.  

Yo creo es importante que ese tipo de percepción de que la tecnología está para ayudar nos 

lleve hacia un camino distinto del que estamos. Es importante hacerlo de una forma participativa 

y que todo aquel grupo de investigación, por pequeño que sea, que quiera contar lo que está 

haciendo la sociedad, lo pueda hacer.  

Para eso, hemos articulado diferentes herramientas. Desde luego, está la feria SciencEkaitza, 

que es una feria que pone de largo, si me permiten, proyectos innovadores, disruptivos y que 

tienen buena acogida por parte de la sociedad. Está lo que hemos dicho de planeta STEM. Están 

todas las actividades derivadas de la Cátedra Mujer, Ciencia y Tecnología, donde se difunden 

básicamente el papel de las vocaciones científicas y de las niñas en mujeres. Está la convocatoria 

Cosmos, que es la convocatoria estrella, básicamente, que es a la que acude cualquier evento 

que quiera hacer una divulgación científica seria y rigurosa. Ahí estamos para ayudarles siempre 

que nos lo pidan.  

Una de las novedades del plan es la gobernanza. La gobernanza del Plan es un sistema. Nos 

preocupaban mucho a todo el equipo dos cosas: la transparencia y la rendición de cuentas, y 

esto es un tema que hemos cuidado, creemos, con una aproximación bastante sensata.  

En la gobernanza hay, obviamente, tres niveles: el nivel de planificación y decisión que lo ostenta 

la Presidenta, el Comité Interdepartamental y la Comisión Ejecutiva. Pero luego hay dos capas 

importantes: la capa de consulta, que la constituyen el Consejo Asesor y el Observatorio; y los 

ecosistemas de innovación.  

Esto es una herramienta que antes no estaba prevista en el plan, pero que hemos descubierto 

que tiene una utilidad extraordinaria por la cercanía. Creemos que tenemos el tamaño perfecto 

como comunidad para escuchar a todos los agentes. Este foro que nos hemos dado es un foro 

que nos está nutriendo, básicamente, todo el rato de ideas y de futuros desarrollos. Esas son las 

ideas que he comentado, el Comité Interdepartamental y la Ejecutiva, el Consejo Asesor y el 

Observatorio y luego los ecosistemas donde se mezclan rigurosamente siempre agentes de 

innovación, empresas y sociedad civil. Otra cosa importante derivada de la gobernanza es, como 

he dicho antes, la rendición de cuentas y la toma de decisiones. Uno puede estar muy orgulloso 

de lo que está haciendo, pero si no medimos, tenemos un problema. Entonces, la propia ley 

indica una serie de indicadores que tienen mucho que ver con el presupuesto disponible, pero 

ni con la ejecución ni con los resultados.  

Lo que hemos preparado, sobre todo con la ayuda de Nastat y del Observatorio, es una batería 

de indicadores que son robustos, automatizables y que nos van a permitir indicar y conocer si lo 
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que estamos haciendo lo estamos haciendo bien y si lo estamos haciendo no bien, proponer 

mejoras. Me parece que es una herramienta muy útil y tenemos esto organizado con un 

calendario anual.  

El Observatorio, obviamente, funciona de forma automática. Las reuniones de coordinación con 

ADItech que es el ente que coordina el SINAI, son mensuales. El Consejo Asesor tiene dos 

reuniones al año, la Comisión Educativa tres al año y el Comité Interdepartamental 

prácticamente haremos una final porque ya está en nosotros. Pero esto ya está en el plan y se 

están haciendo. De hecho, ya hemos tenido ecosistemas, hemos tenido la primera del Comité 

Asesor, y así. 

Lo que decía antes de indicadores es relevante. Tienen que servir no solamente al propio plan, 

sino a la ciudadanía y por eso hemos incluido algunos de ellos. Estos son los que venían 

vinculados a la ley foral, que son, como digo, porcentuales que tenemos que hacer. Recuerden 

que la ley marcaba en el 2025 una inversión en I+D+i respecto al PIB del 2,69 por ciento y ahora 

vamos a ver con más detalle esos puntos.  

Pero son importantes los indicadores nuevos que hemos incluido, como digo, son automáticos. 

Son indicadores que tienen que ver sobre cómo hacemos las cosas, cuántas publicaciones 

hacemos, si son de buenas, cuántas patentes solicitamos, si son europeas o son internacionales, 

cuántas empresas innovadoras tenemos en Navarra, cuántas empresas participan en proyectos 

europeos, y así sucesivamente. 

Luego, en cuanto a impacto, ¿qué nos interesa? Que haya cada vez más gente trabajando en 

I+D+i, que ese porcentaje sea equilibrado, que tenga un equilibrio de género, que exportemos 

lo que hacemos y que los nuevos productos cada vez tengan más peso en la línea de trabajo de 

las empresas.  

Luego, un tema que, como saben, que nos obsesiona, que es el porcentaje de estudiantes que 

hagan titulaciones STEM y de grado. En este sentido, y no está en el plan, pero estamos 

preocupados. En el último informe de la Fundación Conocimiento y Desarrollo alarma bastante 

porque han estudiado en qué disciplinas se matricula la gente en los últimos diez años, tanto 

hombres como mujeres, separación por género, pero están como conjunto. La tendencia que 

hay en los últimos diez años es verdaderamente preocupante, si me permiten la expresión, 

porque cada vez hay más gente que se matricula en disciplinas universitarias que tienen que ver 

con humanidades, lo cual no está mal, pero eso va en demérito de las otras. Cada vez hay menos 

gente, pero quiero decir igual el 50 por ciento menos en los últimos diez años que hace 

ingenierías. No sabemos, yo lo lanzo ahí de reflexión para otro debate, pero nos preocupa. Por 

lo tanto, nos interesa mucho controlar este tipo de indicador. 

El Observatorio, como decía, era una de las cosas críticas para nosotros, para comunicarnos, 

para hacer lo que hacemos, para difundir lo que hacemos y para dar cobertura a los datos.  

Luego, llega la última parte, el capítulo 1, que es el de Presupuestos. Aquí es importante 

también. Voy a poner dos tipos de gráficas, las que hacen referencia a la intensidad o la 

aportación en porcentaje respecto a los presupuestos disponibles, y otra respecto al PIB. Las dos 

cosas son interesantes de evaluar, pero lo que podemos controlar directamente desde nuestra 
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situación es la que ponemos por parte del Gobierno respecto al PIB. Es una derivada, pero no es 

directamente, ojalá pudiera yo decir el PIB de Navarra, no es así.  

Entonces, el objetivo fundamental del plan, que sería alcanzar los porcentajes de inversión 

pública de I+D+i establecidos en la ley foral, ya los hemos cumplido. Así que hay que plantear 

unos nuevos. Entonces, lo que les voy a contar es, básicamente, cómo vamos a plantear algunos 

objetivos algo más ambiciosos de lo que está recogido en la propia ley.  

Por ejemplo, la ley recomienda o establece en su anexo que el porcentaje de inversión en 

universidades sobre el Presupuesto General de Navarra tendría que haber sido el 1,5 por ciento 

en 2020 y el 1,5 en el 2025. En 2020 ya teníamos 1,88 de porcentaje, en 2021 ya teníamos 2 y 

pretendemos, obviamente, mantener esa línea, pero ya, como digo, superando lo previsto en la 

propia ley.  

El porcentaje de inversión del Gobierno en la promoción de la I+D+i sobre presupuestos, la ley 

dice que tiene que estar el 1,35 por ciento en el 2020 y 1,65 en el 2025. Lo hicimos en 2020, lo 

sobrepasamos. En el 2021 es 1,58, en el 2022, esperemos que sea así, 1,60, 1,65; hasta el 1,75. 

Por lo tanto, ampliando un poco lo que proponía la propia ley.  

Los datos en verde que tienen el documento son los consolidados, porque ya tenemos el dato, 

los otros son, obviamente, suposiciones la espera de que se (NO HAY SONIDO). Pero esto sí. Si uno 

traslada estas previsiones y estimaciones en millones, en algunos casos tenemos el dato real. En 

el año 2020, la inversión del Gobierno de Navarra de sus presupuestos fue de 149,32 millones. 

El 2021, a espera de consolidación habrán sido 160. Así, sobre la base de lo que establecemos 

en ese porcentaje, nuestra previsión es que esto vaya creciendo hasta que el año 2025, la 

inversión por parte de los presupuestos sea de 200,8 millones.  

Respecto al PIB, tenemos los datos que tenemos y no son igual de buenos. La ley dice que en el 

20 el PIB de la parte pública tendría que suponer, el 0,85 por ciento del PIB tenía que ser 

invertido en esto, y había 0,73. Nuestro plan es converger al final en lo que indica la propia ley, 

que es el 0,95.  

Esto no depende solamente del Gobierno, esto es la parte de presupuestos. La parte de los 

presupuestos, si no podemos comprometer esta parte, dependerá de la evolución propia de la 

economía.  

La parte privada está un poquito menos sustanciada, tiene menos potencia. La estimación de la 

inversión privada del I+D+i sobre el PIB de Navarra fue del 1,6 por ciento. Poco, porque 

recuerden que ya teníamos un 0,73 del dato real del público. Si esto es la regla 1, 2 se 

mantuviera, la parte privada tiene que haber imprimido 1,5 del PIB y está en el 1,6.Es lo que hay, 

es lo que tenemos, hay que vivir con ello. Teníamos una pandemia, tenemos una guerra, es lo 

que tenemos. Este es un poco el plan, es intentar movilizar esto de forma adecuada para llegar 

a la convergencia final de que este salto del PIB de la parte privada suba un 70 por ciento. 

Sinceramente, creemos que las cosas van bien, pero hemos partido en una situación un poquito 

diferente.  

Otro tema importante es la captación de fondos de la Administración General del Estado y de la 

Unión Europea. La ley decía que teníamos que obtener un 0,4 por ciento de lo que Navarra 
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invertía añadido a lo que invertía Navarra de otras fuentes nacionales. Real es que, en el año 

2020 ya multiplicábamos casi por cinco lo previsto de captación de fondos de la Unión Europea 

y del Estado. Entonces, siendo realistas, vamos a obtener esto mantenido porque 

probablemente lo superemos, pero, de momento, vamos cinco veces por encima de lo previsto 

en la ley.  

Ese es el cuadro final de la estimación, como digo, todo porcentual dependiendo de los 

presupuestos de cada año. Entonces, si los presupuestos se incrementan como a la media de los 

últimos cinco años, la previsión de inversión es la que aparece aquí, es decir, 160 millones este 

año 2022 que ya están comprometidos. Subirá en proporción similar la inversión privada en 

I+D+i. Hemos propuesto lo que hemos propuesto porque queremos motivarles, y luego la 

captación de fondos lo mismo sube un poco.  

En resumen, el presupuesto estimado total es el que aparece ahí y, si suman, nos da una suma 

total para lo que ya se ha invertido durante el 2021, se está invirtiendo en el 2022 y lo que queda 

para los tres años siguientes, de cerca de 2.800 millones de euros, la movilización total del 

presupuesto. Por mi parte, nada más. Gracias y a su disposición. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko zuri, kontseilari jauna. Orain talde ezberdinen 

bozeramaileen txandekin hasiko gara. Horretarako, Navarra Suma taldeko bozeramailea den, 

Ángel Ansa jauna, izango du hitza hamabost minutuz. Nahi duzunean, aurrera. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Gracias, señor Presidente. Quiero dar la bienvenida al Consejero 

Cigudosa y a las personas de su equipo que hoy le acompañan. Gracias por la presentación que 

nos ha hecho hoy de esta propuesta de Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2025. Un 

plan que llega un año y medio tarde con esa vigencia que indica el propio plan, aunque agradezco 

que lo haya traído a esta Comisión para poder debatir, para tratar de aportar y también a la 

reunión a la que nos convocó hace un tiempo para explicar nuestra propuesta. Se lo agradezco. 

Al hilo de la vigencia, también quiero hacer una anotación. Estamos ahora a mediados de 2022 

y saben que dentro de un año tendremos elecciones. Un poco ese, vamos a decir, ese 

desacompasamiento temporal puede afectar al desarrollo de este plan. Al final, por ese ámbito 

temporal, esto prácticamente le va a tocar al Gobierno que salga de las elecciones el año que 

viene.  

Puede tener sus afecciones en el desarrollo en muchas acciones. Es un tema que yo creo que 

hay que tener en cuenta de cara al debate que vayamos a tener aquí estos días. Ya nos ha 

explicado las 29 medidas, los 8 grandes retos y las 4 áreas. Nosotros, desde nuestro grupo, 

hemos estudiado el texto como van a ver en mi exposición. Estamos analizándolo también con 

varias personas de diferentes sectores que están implicados, porque yo creo que un plan tan 

técnico no se puede quedar solo en la opinión que tengamos los políticos.  

Es decir, tenemos que consultar y hablar con muchos sectores, que es lo que hemos hecho y, 

como digo, es importante que lo podamos debatir porque nosotros creemos que hay varios 

aspectos mejorables, algunos de los cuales los voy a comentar en mi intervención. Vamos a ver 

cómo vamos de tiempo y si no en el segundo turno, si me dejo algo. Lo que sí le puedo decir es 

que lo estamos analizando con una actitud absolutamente propositiva, vamos a tratar de 
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mejorarlo a través de las propuestas de resolución que, desde nuestro grupo, por supuesto, 

vamos a plantear. En primer lugar, ese objetivo estratégico que tiene posicionar a Navarra como 

referente europeo, sin duda exige un gran esfuerzo y mucho trabajo, porque Navarra ahora 

mismo está lejos de ser un referente europeo, y repasaré números, a parte de algunos de los 

que ha dado.  

Yo creo que, en primer lugar, por empezar por algo que nos parece bastante razonable, sería 

incluir en este documento las conclusiones de la evaluación del anterior plan. No lo conocemos. 

Nosotros creemos que es importante medir y evaluar las medidas que se incluyeron en el 

anterior plan, qué impacto tuvieron en Navarra y saber si han servido o no.  

Realmente, también las que nos hicieron, ¿por qué? Porque hay medidas que ya estaban en el 

anterior plan que se vuelven a incluir en este. Además, luego incidiré, pero el anterior plan, por 

ejemplo, traía un presupuesto absolutamente detallado partida por partida en el que tampoco 

hemos conocido su ejecución, cómo quedó aquello. 

Para nosotros, una de las carencias más importantes de este plan es una ausencia de un 

presupuesto comprometido. Es decir, aquí se está hablando de proyecciones en función de unos 

porcentajes, pero a nosotros, como volveré a incidir, nos parece insuficiente. Nosotros creemos 

que hay que asignar un presupuesto determinado a cada partido y, sobre todo, ayudar a 

priorizar cuáles son las medidas más importantes de este plan. Hay una idea global, pero luego 

todas esas medidas no nos queda claro dónde están las prioridades. También un poco, echamos 

en falta los famosos fondos Next, que este Gobierno habla mucho, pero aquí no queda claro 

dónde van a estar o dónde se van a orientar los Next. 

Por ir repasando algunos apartados, en el primero, en cuanto al apartado del contexto legislativo 

y planificación por supuesto se enmarca en la Ley de Ciencia y Tecnología de Navarra, pero 

también nos preocupa cómo ha quedado finalmente la modificación de la Ley de Ciencia y 

Tecnología a nivel nacional. Actualmente se está debatiendo en el Congreso y, lo digo, cómo 

puede afectar sobre todo a cuestiones competenciales o cualquier otro tipo. Está habiendo un 

debate en el Congreso. Fue la señora Solana a la que le pidió a usted que comparezca aquí. 

Cuando esa ley en el Congreso venga a contarnos, porque creo que es importante la incidencia 

que puede tener esa ley en la de Navarra. Yo creo que es importante y es un tema que no 

podemos perder de vista, porque hoy estamos aquí hablando de un plan que, principalmente, 

se basa en esa normativa navarra, pero hay una nacional que veremos si nos afecta.  

En cuanto al apartado del diagnóstico, empieza con los indicadores generales de I+D+i. 

Obviamente, si queremos ser referentes en Europa, nos tenemos que comparar con Europa, no 

con cualquier otra comunidad española. La fotografía que se obtiene es, yo creo, muy 

interesante, nos dice muy bien dónde estamos. Ya he repasado los datos de Alemania, encima 

de la media europea, ¿la media europea cuál es? Pero, claro, Navarra, como digo, si quiere ser 

un referente europeo nos encontramos por debajo de la Unión Europea y Alemania 

prácticamente nos duplica. Es un dato a tener en cuenta.  

El propio documento del plan dice que Navarra está perdiendo posiciones en los últimos años 

respecto a la media europea y de los países líderes. Yo quiero recordar que el dato más alto que 
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alcanzó Navarra fue el 2,14 en el año 2009 con un Gobierno que presidía UPN, y es importante 

recordar que ese 2,14 todavía no se ha vuelto a alcanzar desde aquel año 2009.  

Si acudimos también a otro documento importante que complementa a este, que es el de la 

estrategia de especialización inteligente, la S4, del año 2021 al 2027, señala las debilidades de 

la I+D+i en Navarra. Ese documento habla de la falta de transferencia de conocimiento a las 

empresas, la caída de la inversión en I+D+i, la falta de tracción desde el sector público, que es la 

compra pública innovadora, y la falta de empresas con productos de altas tecnologías. Entre las 

recomendaciones, ese compromiso público-privado por la innovación que recoge la Ley de 

Ciencia y Tecnología lo recoge también o lo quiere recoger este plan, promover proyectos 

pilotos, facilitar la transferencia del conocimiento y fomentar también esa mentalidad 

innovadora.  

Aunque la Ley de Ciencia fija el objetivo a alcanzar en 2030 una inversión en I+D+i equivalente 

al 3 por ciento del PIB, nosotros creemos que hay que ser más ambiciosos en ese sentido. Si 

Alemania nos está diciendo que en el 2019 ya tiene un 3,1 y nosotros no marcamos el tres para 

el 2030, creemos que, si queremos ser referentes, hay que aspirar a más.  

Recogiendo también datos de otras fuentes, por ejemplo, el Instituto Nacional de Estadística en 

2020, que analiza, por ejemplo, la evaluación de porcentajes en cuanto a la inversión en I+D, 

entre el máximo precrisis económicas y de 2020, dice que Navarra ha descendido seis puntos. 

En cuanto a la variación en porcentaje de empleos en I+D, Navarra descendió 14 puntos, lo que 

indica también el esfuerzo que hay que hacer por recuperar todos esos puntos que se han 

perdido. También es interesante conocer la foto a nivel de España. Dicen que la inversión que 

ha habido en España ha sido claramente desfavorable. 

En 2020, La UE invirtió un 44 por ciento más que en 2010, que fue su valor máximo; mientras 

que España invirtió tan solo un 7 por ciento más que en 2008. Hay otros países similares que 

han tenido crecimientos, por ejemplo, Alemania un 51 por ciento, Italia un 29, Francia un 25. Es 

decir, nos dice que España sigue manteniendo una importante brecha con Europa. Esa brecha, 

por ejemplo, del 2020, llegó a ser de 0,91 puntos cuando el año 2008 era únicamente de 0,53. 

Es importante ver también dónde nos encontramos.  

Continuando con el documento del plan, hay algunos datos positivos, ya comentaba el número 

publicaciones científicas por millón de habitantes, o que Navarra sea líder en cuanto al número 

de solicitud de patentes por millón de habitantes. En cuanto a la comparativa que se hacía de 

Navarra con las regiones europeas, esa gráfica era muy importante. Ese 8,2 que tiene la ciudad 

de Brunswick en Alemania y el 1,7 de Navarra. Es una diferencia importante, pero también 

podemos ir a lo que dice el European Innovation Scoreboard de 2021, que situaba a España la 

decimosexta de veintisiete regiones, situándola en el escalón de los países moderados. Pero si 

vemos el análisis también de las comunidades autónomas, Navarra sigue encontrándose entre 

las moderadas. No termina de dar el salto al siguiente como, por ejemplo, sí han hecho las 

comunidades de Madrid y de Euskadi, que han pasado a estar en innovadoras fuertes.  

En la parte que ha dicho de los agentes del SINAI, hay una tabla en esa tabla-resumen que nos 

han mostrado. Hay un par de observaciones. La primera, el ratio entre patentes con ingresos y 

cuando patentes sin ingresos es deprimente, diecinueve entre ochenta y una. Mucho más 
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deprimente es que los datos de los centros tecnológicos, que teóricamente son los más cercanos 

a los mercados, son mucho peores que las universidades.  

Se piden patentes para cumplir ratios que luego no tienen uso, y eso está costando un dinero. 

Yo creo que eso es una reflexión que debería hacerse. Por ello, nosotros entendemos que 

debería eliminarse el indicador del número de solicitudes de patentes y dejar como indicador 

las patentes en uso o en licencias de tercero, que es realmente en lo que tiene que fijarse uno. 

También hay un indicador muy interesante: el número de las spin off creadas. Es decir, la 

innovación va de la mano de las spin off. Otro dato que nos llama mucho la atención: las 

universidades con su investigación, crean más que los centros tecnológicos. Realmente es un 

problema y hay que analizar qué es lo que está fallando. Nosotros creemos que es 

importantísimo potenciar las spin off. Por ahí, obviamente, irán también nuestras propuestas de 

resolución. Nos parece fundamental, si no se potencia a esto de una manera clara y decidida, no 

habrá innovación.  

Creemos que tampoco se le otorga la importancia que merece a la especialización, más aún 

pensando en la masa crítica en nuestra región. Especializar se hace necesario cuando se tienen 

recursos limitados y se pretende destacar en algo concreto. La verdad es que nosotros en 

Navarra no tenemos masa crítica para ser, vamos a decir, referentes en determinados aspectos 

o en todo lo que nos gustaría. Por eso es importante la priorización, la especialización. Creemos 

que en el plan no se está haciendo.  

En cuanto a la cooperación de la actividad innovadora, la mayoría colabora con otras empresas, 

un tercio con universidades y una quinta parte con los centros tecnológicos.  

Otro dato que nos preocupa. Colaboran más con las universidades que con los centros 

tecnológicos, que son los que verdaderamente hacen la siguiente investigación.  

En cuanto al apartado de estrategia y objetivos, se definen diez, pero solo hay tres de medición 

para poder valorar el éxito o el fracaso del plan. El número 5, el número 7 y el número 10. Sí que 

aquí, por destacar, por ejemplo, en el número 7, «Exigencia de resultados», dice: «Se propone 

un incremento medio del 15 por ciento para todos los agentes del SINAI».  

Sin identificar qué hacemos bien, qué hacemos mal, qué nos interesa más. Es decir, esto es un 

café para todos, que no compartimos, porque yo creo que hay que hacer un análisis, porque 

realmente cuando a todos les estás dando lo mismo, estás penalizando al que lo ha hecho bien. 

Entonces, yo creo que aquí hay que hacer un análisis individual para, luego, ver qué le tenemos 

que exigir a cada uno de los agentes y no quince para todos porque sí.  

Objetivo, por ejemplo, el de Igualdad. Hay una parte que es específica en cuanto a la 

contratación, controles de cumplimiento y establecimiento de mecanismos para… Hay un 

aspecto que nos trasladan aquí, por ejemplo, la UPNA ha hecho este tipo de convocatorias. Me 

estoy refiriendo, por ejemplo, a ayudas de agentes del SINAI para la realización de proyectos de 

I+D colaborativos, pero aquí se encuentran que, por un lado, la ley les exige contratar sobre la 

base de los principios de igualdad sin tener en cuenta el género, mérito y capacidad. Pero luego, 

a la hora de hacer esta convocatoria, tienen que elegir entre incumplir la ley al incluir criterios 
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de género en la contratación o cumplir la ley y pagar multas, por ejemplo, 1.500 euros por cada 

mujer ausente en la última convocatoria. Yo creo que eso lo deberían revisar. 

Por supuesto, estamos de acuerdo con todo lo que se plantea igualdad, pero en ciertas 

convocatorias quizás deberían revisarlo. Va quedando poco tiempo, pero si no, lo que me quede 

lo diré en el segundo turno. Compra pública innovadora. Esto es obvio, que en estos tres años 

prácticamente no se ha hecho nada y es algo que tiene que tiene que arrancar.  

Dice el plan que tiene como propuesta un primer proyecto estratégico a final de legislatura. Es 

algo que nos parece poco ambicioso, porque está dotado con 70.000 euros y, como he dicho 

antes, el principal cliente de las spin off, por ejemplo, en temas tecnología, sanitarios, internet 

de las cosas son las Administraciones Públicas. Entonces, para nosotros, como he dicho, es muy 

necesario que se identifiquen los sectores estratégicos de las spin off para Navarra y que tengan 

una dotación suficiente en los presupuestos de Navarra durante la vigencia de este plan.  

También en lo de programas y medidas. Ahí se está empleando, como he dicho, la escala de 

madurez tecnológica. Los TRL, que fue un método que desarrolló la NASA en los años setenta 

para conocer el desarrollo de los proyectos, poder calificar su escala de madurez y cierta 

tecnología.  

Es importante saber dónde estamos, pero también a dónde vamos. Aquí nos resultan 

fundamentales dos ideas: la primera, definir de manera clara en qué TRL va a centrar la inversión 

el Gobierno de Navarra. Creemos que tiene que apostar por los altos. En segundo lugar: que 

todas las convocatorias de ayudas que saca el Gobierno de Navarra pidan un TRL inicial y uno 

final. Es decir, definir de manera clara una cadena de valor que, en el plan, como digo, no está 

definida.  

Por ir terminando ya, algunas cosas que repasaré. En cuanto a los retos marcados, vemos que 

hay muchísimas medidas, obviamente no voy a repasar todas. Pero, la mayoría de ellas son muy 

genéricas y carecen de compromisos y concreción. Por ello, varias de nuestras propuestas de 

resolución irán en ese sentido de recoger compromisos concretos. En algunas echamos en falta, 

se habla de convocar de manera periódica. Echamos en falta cuándo, cuántos puestos... Si 

hablan de impactos máximos, no lo conocemos. Es decir, hay muchos verbos como adquirir, 

apoyar, ayudar, potenciar; creemos que se puede concretar más. Por ahí terminaré, me queda 

algún apartado de la última parte de gobernanza y tal, lo haré en mi segundo turno por respetar. 

Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko zuri, Ansa jauna. Orain alderdi sozialistaren 

izenean, bere bozeramailea, Lecumberri jauna, zurea da hitza hamar minutuz ere. Barkatu, 

hamabost minutuz. Eskerrik asko. 

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Gracias, señor Presidente. Buenos días a todos. Egun on guztioi. 

Bienvenido sea todo el equipo del Consejero, especialmente a Agurtzane Martínez, la Directora 

General de Innovación en este tema tan importante.  

Yo quisiera empezar haciendo una alabanza a esta Comunidad Foral que, aunque luego 

hablaremos también un poco de los datos que se dan, pero una Comunidad Foral que ya en el 

2000 elaboró su primer Plan tecnológico. Van cuatro planes entre medios, entre ese primer plan 
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y este plan que ahora se nos presenta. Yo creo que ha habido por todos los gobernantes, no 

hago ninguna distinción porque creo que además en ese periodo hemos pasado prácticamente 

todos los grupos aquí presentes, de una manera u otra, hemos tenido responsabilidades de 

Gobierno.  

Yo creo que en Navarra, y algo tendrá que ver, entre otras cosas, esta apuesta por la tecnología, 

por la ciencia, por la innovación en una situación en algunos momentos bastante óptima desde 

el punto de vista social y de desarrollo económico. Una visión que ha tenido siempre yo creo 

que Navarra y hemos tenido todos de la importancia de la tecnología, de la ciencia y de la 

innovación.  

Una importancia que se le ha dado y que culminó, de alguna manera, en la gran Ley de Ciencia 

y Tecnología que se aprobó en el 18, prácticamente con el visto bueno de todos los grupos 

parlamentarios y de la que se ha derivado de una manera más ordenada a la vista de que era 

una ley y este es el plan que desarrolla la ley en una buena parte, el plan que ahora se nos 

presenta. Un plan que, como decía el señor Ansa, es hasta el 25 y que también debo decir que 

en principio, al Partido Socialista no le preocupa que sea el próximo Gobierno el que tenga que 

desarrollarlo. Permítame un poco la chance, con cariño (RISAS). 

Como digo, un plan que se ha explicado, igual entramos un poco más en pormenores, pero que 

lo que ha hecho ha sido actualizar el plan anterior, adaptarlo un poco a la actualidad, a esta 

actualidad tan cambiante y tan rápida en la que estamos ahora mismo inmersos, que ha 

corregido ciertas desviaciones. Me ha parecido interesante ese punto de autocrítica, de en qué 

cosas no estamos haciéndolo del todo bien. Yo creo que también queda muy alineado con 

muchas cosas.  

Un plan que ha empezado y, es una buena parte también creo yo que del éxito en la 

presentación de este plan, es que ha empezado de una forma muy participativa a los distintos 

niveles. Creo que todos sabemos a estas alturas de una manera o de otra la participación de los 

distintos departamentos, especialmente del departamento que más afecta, que es el de 

Desarrollo Económico y Empresarial y también el de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, sobre 

todo, por lo que le toca en el sector primario, INTIA, particularmente, pero que también ha 

tenido una participación muy amplia y viene bien ha explicado en el plan, por parte de todas las 

entidades que forman el SINAI.  

No solo por eso, sino también por todos esos agentes económicos y sociales. Creo que es muy 

destacable la participación que ha tenido la propia (NO HAY SONIDO). socioeconómico, que yo que 

vengo de él prefiero llamarlos agentes socioeconómicos. Esto de ecosistema suena un poco a 

otras cosas. Pero, bromas aparte creo que es ha sido una participación muy interesante por 

parte de todos los agentes. De los mismos agentes que, por cierto, han participado, lo digo por 

mi propia experiencia, en la elaboración de la S3 y en la posterior S4.  

Es la estrategia de especialización que creo que fue algo también muy exitoso en su momento y 

que viene también de gobiernos anteriores, no se nos caen los pelos del sombrajo por decirlo 

públicamente, que viene también de gobiernos anteriores en los que se intentó proyectar una 

Navarra hacia el futuro. Una Navarra especializada en algunas áreas que podrían ser 

especialmente interesantes y siempre con esa visión de tecnología, de ciencia, de innovación en 
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el producto, pero, especialmente en una visión de producto de calidad, que genera empleo de 

calidad y que además da una solvencia al conjunto de la sociedad.  

Un plan que yo creo que está muy bien alineado, está engranado con esos objetivos de la S4 de 

especialización, pero también con los planes y los marcos tanto a nivel nacional como a nivel 

europeo. Los marcos de desarrollo económico y desarrollo social, pero ya más concretamente 

con esos planes de Suspertu, Reactiva, Next Generation, Navarra Digital, Navarra Green y con 

toda la estrategia, también muy importante, de Cohesión Territorial que, por lo menos, al 

Partido Socialista le parece de uno de los objetivos principales de este Gobierno y del conjunto 

de nuestra actividad política.  

Hablábamos de esos puntos débiles. Creo que es muy importante. Cualquier ejercicio de mejora 

tiene que partir de un ejercicio de autocrítica. Se hablaba de cómo estando por encima de la 

media española, estamos perdiendo posiciones con respecto a esa media europea y 

especialmente a los países líderes en los que nos tenemos que mirar. Esta es una realidad y una 

realidad basada en datos objetivos que es importante. Sobre todo es importante además 

encontrar en qué cosas estamos fallando para ver en qué cosas podemos mejorar. 

Estando como estamos, y es muy significativo, no voy a explicar todo porque lo ha explicado 

perfectamente el Consejero, pero, de una manera muy resumida, tenemos un porcentaje de 

personal de publicaciones científicas muy a la cabeza, muy por encima de la media del resto de 

comunidades y en un entorno cercano a la media europea. Sin embargo, en todo lo relativo 

concretamente al capítulo de Innovación, estamos a la cola.  

Decía, creo que directamente en el informe, uno de los grandes objetivos, transformar el 

conocimiento en valor. Yo creo que esa es una de las claves y, de hecho, si analizamos las 29 

medidas que vienen desarrolladas en estos ocho retos, de dentro de las cuatro áreas, buena 

parte de ellas van dirigidas precisamente a eso, a mejorar esa transferencia entre los resultados 

de esa actividad científica y técnica con los productos finales y la innovación en esos productos 

finales, que es una parte del éxito o debería ser una parte del éxito si esto sale todo adelante, 

que esperemos que sí.  

Dentro de esa autocrítica, decía también el propio SINAI en la valoración, en la radiografía que 

se hace de sí mismo, decía cosas que me han parecido muy interesantes. Yo no voy a repetirlas, 

pero creo que merece la pena un pequeño brochazo. Decía: «Estamos viendo que, dentro de las 

propias universidades, hay una gran dispersión en las temáticas de I+D+i». Es cierto, y habrá que 

ir orientándolas y alineándolas. También en los propios centros tecnológicos que forman el SINAI 

hay un cierto solapamiento en algunas cuestiones. Decía también: hay muchos investigadores, 

pero a la vez muchos proyectos; lo cual nos lleva a que hay pocos proyectos dentro de pocos 

investigadores, dentro de los proyectos. A mí me parece que es un análisis muy interesante y es 

un análisis que, si vemos también las medidas que se están planteando dentro de este plan, van 

orientadas también hacia ahí y que están muy relacionadas con lo que hablábamos antes, con 

esa transferencia del conocimiento al valor del producto.  

Por último, una cosa que es clara, además, en un tejido empresarial como el navarro: tenemos 

mucha pequeña y mediana empresa; y eso que en España bajamos el nivel de la definición de 

pequeña y mediana empresa, que en Europa es de doscientos cincuenta y aquí entonces ya nos 
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quedamos fuera de todo, en España lo bajamos a cincuenta porque si no era imposible 

plantearlo. Esa pequeña y mediana empresa tiene un problema, tiene muchos problemas, pero 

uno de ellos es precisamente este, que tiene poco I+D+i, que tiene poco porque es un sobrecoste 

importante. De ahí también que parte de estas medidas estén orientadas, y me parece muy 

acertado a la vista de nuestro tejido, a agrupar, a aprovechar todas las sinergias sobre la I+D+i 

en este tejido, ya digo, lleno de pequeña y mediana empresa. 

Por cierto, en este tema, el desarrollo de los bonos tecnológicos que en otras cosas que hemos 

visto aquí y en otros proyectos también de desarrollo económico y empresarial está dando muy 

buenos resultados. Creemos de verdad que es algo muy acertado, ese bono que pueda permitir, 

a esa especialmente pequeña y mediana empresa, poder desarrollar proyectos.  

De todos los retos, medidas y áreas, tal y como está dividido con estos colores en los que se ve 

perfectamente cómo se va desarrollando, yo no voy a volver a repetirlos porque ha estado muy 

bien explicado, pero sí que quiero hacer incidencia en uno de ellos, que es un poco transversal. 

Es esa difusión al conjunto de la sociedad, de la ciudadanía, de lo que son las STEM, de la 

importancia que tiene el conocimiento, el desarrollo, la innovación, porque de todo eso va 

saliendo lo demás. Al final, esa es la base del desarrollo de una sociedad tecnológica y una 

sociedad avanzada y de una sociedad, además, que vive en calidad.  

Sobre la gobernanza, creo que está bien estructurado: una Comisión Ejecutiva a un segundo 

nivel, con ADItech, con el Observatorio, con el Consejo Asesor y un tercero con todas las 

empresas, con los agentes, con la sociedad en general. Sí que quiero destacar la creación del 

Observatorio, creo que es algo novedoso e importante. En la medida de lo posible creo que, 

como en la primera intervención, hay que ajustarse un poco a tiempos, sí que sería interesante 

esto por lo novedoso, desarrollarlo un poco más, si es posible. Algo que va muy relacionado con 

el Observatorio y con los propios retos y medidas, que son todos esos indicadores que usted ha 

planteado, que son unos indicadores objetivos, pero que creo también que es importante en la 

medida que sirven para corregir, para enmendar, para autoanalizar, para ver los resultados que 

está teniendo el desarrollo de este plan, que, como digo, para nosotros es crucial.  

Hablamos de gastos y hablamos de recursos del Gobierno de Navarra. Para nosotros los 

socialistas gastar en ciencia, gastar en tecnología, gastar en desarrollo es muy importante, pero 

no solo es importante en sí mismo, sino porque gastar en eso es gastar en una economía basada 

en un producto de calidad, en un producto con un valor añadido. Detrás de eso está gastar o 

conseguir tener unas empresas solventes, empresas que basan su estrategia en la calidad y no 

en la cantidad ni en la mano de obra barata que genera unos puestos de empleo, de trabajo de 

calidad, con un empleo de calidad, con un valor añadido también, que lucha claramente contra 

la fácil deslocalización de las empresas que trabajan con mano de obra barata e intensiva, que 

son las que se deslocalizan fácil. 

Nos parece, además, una inversión que, normalmente, revierte en la propia Administración, que 

invierte, que apoya. Revierte en las empresas, y así lo hace en las grandes empresas 

especialmente, como se ha visto en los datos, pero también revierte en la Administración. 

Revertir la Administración, no lo olvidemos, para los socialistas, desde luego, es muy importante. 

Es revertir en la posibilidad del gasto para los ciudadanos y de avanzar en la igualdad de los 

ciudadanos.  
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Yo ya voy acabando. Este es un plan, nos parece a nosotros, que responde a ese convencimiento 

profundo que hay en la sociedad navarra, en el conjunto de la sociedad navarra. Yo creo que en 

todos los grupos políticos, la importancia para la prosperidad y el futuro de Navarra de 

desarrollar la ciencia, la tecnología y la innovación en el producto. Nosotros apostamos por ello 

sin ninguna duda y, además, creemos que apostar por esto es apostar por un reparto equitativo 

del progreso, que revierta en la sociedad y, sobre todo, que revierta en las personas que más lo 

necesitan. Por todo ello, acabo, muchas gracias señor Consejero. Muchas gracias a la Dirección 

General de Innovación por el proyecto que ustedes nos presentan. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Mila esker zuri, Lecumberri jauna. Orain Geroa Bairen txanda 

da eta horretarako bere bozeramailea den, Solana anderea, hamabost minutuz duzu hitza. Nahi 

duzuenean, aurrera. 

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, presidente jauna. Ez da nire asmoa hamar minutu edo, kasu 

honetan hamabost minutu baino gehiago baliatzea gaurkoan, baino batek daki. Nahi dut 

laburbildu edo behintzat saiatu laburbiltzen kontseilariak gaur ekarri diguna eta, aldez aurretik, 

eskerrak ematen. Ongi etorriak eta eskerrik asko, kontseilari jauna, zuzendari nagusia eta baita 

ere kontseilari jaunaren kabineteko langile eta kide diren bi bisitariei ere bai. Eskerrik asko.  

Ya tuvimos ocasión, desde Geroa Bai, de felicitar a la directora general a este respecto y de poner 

en valor el trabajo que había desarrollado para que hoy podamos estar aquí hablando 

finalmente. Es verdad que ha tenido una serie de vicisitudes, seguramente ajenas a la voluntad 

de todos los que estamos aquí, pero que han determinado que el plan sea hoy cuando 

finalmente se pone de largo, aunque sabemos que no hoy se completa el proceso de esta puesta 

de largo.  

Se ha anunciado, además, que va a haber enmiendas y entendemos que todavía le queda un 

último paso que dar a este plan antes de llegar a consolidarse de manera rotunda del todo. En 

todo caso, creemos que es un plan que tiene cuerpo suficiente para tomar vida propia y, si las 

enmiendas van por la vía que ha apuntado el señor Ansa, seguramente vengan, en algunos casos 

habrá que ver y esperaremos a leerlas con detalle, seguramente a reforzar o a fortalecer, pero 

creo que parte de un cuerpo bastante robusto y de una salud bastante buena. Creo que es un 

plan que muestra un estado óptimo en este sentido.  

El Gobierno y, en este caso su departamento, se ha tomado el tiempo que ha creído necesario y 

creemos que ha sido un tiempo bien invertido. Creemos que tiene mucho valor, para Geroa Bai 

sí, desde luego, el hecho de que estemos ante un plan que se ha ejecutado de abajo a arriba, 

que se ha trabajado de abajo a arriba y que ha respetado lo que desde abajo se le ha ido 

aportando.  

En ese sentido, seguramente las formaciones aquí presentes podemos tener otras visiones o 

creer que carece de algunas cuestiones o entender que hay que hacer mayor hincapié, lo decía 

el señor Ansa, por ejemplo, en el tema de las spin off en su caso.  

Yo quisiera saber si esto lo han detectado los agentes concernidos y ha sido, por ejemplo, una 

cuestión relevante o que se ha tratado de manera relevante en los múltiples encuentros, 

reuniones, mesas y foros que habéis mantenido. Lo digo porque entiendo que lo que allí se ha 
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suscitado y lo que se ha compartido por parte de agentes de empresas y también de la sociedad 

que ha participado, no solo, también de otros departamentos, porque hemos visto que el tema 

es transversal y tiene presencia en otros departamentos y van a tener que tener presencia 

aquellos departamentos también en la ejecución de este plan lo que ha surgido.  

Entendemos que lo que ahí ha surgido está recogido y, evidentemente, puede haber otras 

cuestiones pendientes de ser incluidas y que, entiendo, es un plan que en ningún caso queda 

absolutamente cerrado y podrá ir mejorándose con el tiempo, más en una materia como esta, 

que tiene también unos ritmos y unos tempos que creo que no podemos perder de vista.  

Es, por lo tanto, un plan participado, un plan hablado con los agentes, con los departamentos y 

hecho de abajo a arriba y es algo que nos congratula. Por eso, creemos una lectura desde una 

visión política nuestra, es evidente, no es una visión técnica, pero por las consultas que hemos 

hecho también que es finalmente un plan compensado. Esto es importante.  

Guarda equilibrios importantes, como el que guarda de manera manifiesta entre la excelencia 

investigadora y la importancia que para Navarra ha de tener este aspecto junto con la 

transferencia a la sociedad en general y, concretamente, a las empresas en este caso.  

Entonces, nos parece que son equilibrios importantes a tener en cuenta y que están 

contemplados en este plan. Se ha hablado ya también del sistema de gobernanza. A mí sí me 

gusta, me gusta particularmente la acepción «ecosistemas» para referirnos a lo que nos estamos 

refiriendo, en este caso, los ecosistemas de innovación. Me gusta particularmente, me gusta 

que en esas mesas sectoriales que, en definitiva, es lo que son, estén presentes los agentes del 

sector y estén presentes las empresas y esté presente la sociedad.  

Nos gusta que el plan tenga determinado cuántas veces, cómo, con qué periodicidad y con qué 

fin, en definitiva, se han de reunir. Nos gusta, además, nos gusta el hecho de que este plan 

contemple, parece una obviedad, pero no lo es. No siempre hemos visto planes que contemplan 

ser revisado, ser evaluados y que lleven incluido un detalle de indicadores para esa evaluación, 

como el que contempla este plan. Nos parece importante, indicadores de actividad y de 

resultados automáticos buscados con afán por los distintos departamentos también y los 

distintos sectores que están implicados en esta materia.  

Entonces, nos parece que ha quedado completo, es verdad es que la ley recogía algunos, creo 

que más a modo de advertencia de que debían estar que a modo de catálogo. Entonces, en un 

desarrollo posterior, lo que se podía esperar era esto y es lo que nos hemos encontrado, y nos 

satisface. Para poder hacer un seguimiento más técnico, más aséptico que político, 

seguramente.  

Es importante porque, como bien ya se ha dicho aquí hablamos de un plan que va a traspasar o 

va superar lo que es una legislatura política, en este caso, y no sé si aquí se considera bueno o 

malo o regular, para nosotras es bueno en principio, si el plan tiene autonomía, tiene sentido, 

tiene vida propia y tiene relación con lo que tiene que tener, que es aquello que no va a cambiar 

cada cuatro años, como son los agentes del sector y la sociedad civil, en definitiva. 

Entonces, que estemos unas o estén otros o como quiera que sea, si es verdad que se ha partido 

de la base y se ha hecho de abajo a arriba y se ha recogido lo que desde ahí se ha trasladado, lo 
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lógico es que tenga una vigencia, otra, distinta, a un período de legislatura política. Entonces, 

para Geroa Bai es importante. Dice bien de aquellos planes que superan legislaturas y que son 

capaces de ser desarrollados por distintos agentes políticos, porque creo que son garantía de 

que se ha hecho pensando en el para quién y no en otras cosas.  

Se ha hablado también de si Navarra es referente o no. Desde luego, quien está lejos de serlo es 

España. Es verdad que Navarra sigue en muchas cuestiones posicionada mejor que el resto del 

Estado y hemos visto una vez más que el Estado en algunas ocasiones lastra a la Comunidad 

Foral. Es algo que denunciamos nosotras en distintos momentos y venimos a recordar aquí.  

Hay quien se ríe, a nosotras no nos hace ninguna gracia ningún tipo de lastre, pero, desde luego, 

ese menos. Nos parecería importante y yo aprovecho aquí para volver a plantearlo, que se exija 

y se solicite, y lo digo en serio y me gustaría que lo hiciera usted como responsable de la materia 

y me gustaría que lo hiciera en esta legislatura, por si acaso. Aunque su compañero Lecumberri 

está muy tranquilo, yo preferiría que lo hiciera usted y en esta. Me refiero a solicitar 

formalmente la transferencia de las competencias en I+D para Navarra, porque estamos 

hablando de cómo estamos posicionadas y estamos hablando de respecto a España y respecto 

al resto y respecto a Europa, dónde queremos estar.  

Creemos que esto, que está recogido en la Lorafna, y que está previsto que pase, no ha pasado 

todavía. Está muy bien que se solicite ya porque creo que nos va a dar el margen, seguramente, 

que nos falta para poder desarrollar este plan, entre otras cuestiones, con mayor holgura y con 

toda la garantía. Somos firmes defensoras de que esto se hace desde el autogobierno y con 

competencia plena, en este caso también, en I+D.  

Entonces, nos gustaría y se lo pedimos así desde Geroa Bai, que formalmente inicie, tiene ya 

otra tarea encomendada, que es la de solicitar la transferencia de becas. Hoy no nos toca esta 

cuestión, pero esta también es bien importante y sí tiene todo que ver con lo que estamos 

tratando, así que desde Geroa Bai le invitamos a que solicite la transferencia de esa 

competencia, de las competencias en I+D para Navarra.  

Hay una ley básica estatal, lo recordaba el señor Ansa, yo aquí se lo solicité. Sé que está 

absolutamente parada o, de momento, muy poco se ha movido. Entonces, entendemos que 

todavía no es tiempo, pero no renunciamos a que esto se lleve a cabo, a que usted pueda venir 

a darnos el detalle de cómo queda finalmente la ley básica estatal, que, claro, sobre todo no 

teniendo según qué competencias, todavía más, puede determinar cuestiones clave para el 

desarrollo también en ciencia y tecnología para Navarra.  

Creemos que no tendría por qué ser así. Esperamos y confiamos desde Geroa Bai en que no sea 

así y en que no colisione en nada con la ley que ya tenemos aquí y en que no entorpezcan en 

nada. Si acaso dé mayor garantía y dé mayor solvencia al plan que estamos tratando hoy. Pero, 

cuando esté nos gustaría conocer su opinión al respecto y que viniera aquí a compartirnos todo 

lo referido a esto. 

Vamos al diagnóstico, de manera nada más que para tener claro que ha habido un diagnóstico, 

esto es importante. Otra vez puede parecer una obviedad, no siempre lo hay y no siempre en 

los términos en que se ha desarrollado este y en que se nos ha trasladado. Hay mucho donde 
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mejorar, tenemos que ser perfectamente conscientes de ello y si no, no mejoraremos y no 

haremos las cosas bien.  

Tenemos que saber con quién compararnos y esto lo hilo con lo que acabo de decir 

anteriormente. Si es con las regiones más punteras de Europa mejor, porque creemos que es 

hacia allí hacia donde debemos mirar. Creemos que están bien dirigidas sus ambiciones en este 

sentido y les animamos a que sigan en esa línea. Ocho retos importantes con sus 

correspondientes medidas y a determinar, entiendo, por quien corresponda, entiendo que por 

los distintos departamentos y, sobre todo, con el liderazgo del suyo, qué es lo que hay que 

priorizar en uno u otro presupuesto.  

Creo que esto es… Yo lo valoro como algo positivo el hecho de no cerrarlo en exceso, porque 

antes ya lo he mencionado, en una materia como esta, que es cambiante per se y que necesita 

de una agilidad extra, creo que es importante que llegado el momento de definir desde el 

Gobierno primero y después de aprobar aquí en esta Cámara un presupuesto, sean ustedes 

capaces de poder mover y jugar con ese pequeño margen para ver a qué es lo que hay que dar 

prioridad en cada momento.  

El hecho de que ya estén contempladas todas las medidas que están nos parece positivo. La 

prelación de las mismas quedará en el quehacer político del Ejecutivo, de usted en este 

momento, y de quien venga después cuando toque, y veremos si es posible incluir en un 

presupuesto que finalmente sea aprobado, que eso es harina de otro costal. 

Como dice usted, y yo también lo quiero poner aquí en valor, lo ha dicho más de una vez en esta 

Comisión y me gusta escucharle que somos buenos y buenas en muchas cosas. Hoy ha señalado 

en qué somos buenos. No se nos puede olvidar. Está bien ver en qué tenemos que mejorar, pero 

está muy bien saber en qué somos buenos.  

Yo creo que queda constatado que somos buenas y buenos captando recursos de España y 

captando recursos de Europa. Yo les animo a que dobleguen y tripliquen y pongan todo lo que 

haga falta, y si eso implica más recursos, lo soliciten donde deben y si implica a personal y se 

implica lo que sea, para que no caigamos en ese en ese afán y en ese fin de captar el mayor 

número posible de recursos de España y, también, de recursos de Europa. Es importante, y voy 

terminando, no hay como decir que no vamos a consumir el tiempo para alargarnos, pero es 

importante que quede claro, y creo que el Consejero ha dejado clara constancia de ello, que 

quede claro que este Gobierno está apoyando de manera definitiva y de manera decidida todo 

lo relativo a la innovación, pero no solo, también a la investigación y al desarrollo.  

Es verdad que veníamos con una apuesta iniciada en otros momentos. Siempre se ha tenido más 

o menos presente. Es verdad que nunca vivimos el mismo momento ni político, ni social, ni 

tecnológico, ni empresarial, que no se puede comparar según qué cosas. Pero, yo creo que el 

paso que se dio en la pasada legislatura con la aprobación de una ley que era manifiestamente 

mejorable, eso ya lo reconocimos todos en su momento y que en nuestra mano está mejorarla 

con desarrollos posteriores, por ejemplo, el de este plan, que ahora en nuestra mano está 

garantizar que sea óptimo. 



D.S. Comisión de Universidad, Innovación y Transformación Digital Núm. 30 / 25 de mayo de 2022 

 

26 
 

Fue un paso muy importante, muy importante, y precisamente lo fue para impulsar a Navarra 

en este terreno y colocarla donde creemos que tiene que estar o cuanto menos mirando hacia 

donde tiene que mirar. Ahí estamos conformes con lo que vemos que se va haciendo. Por lo 

tanto, entendiendo que es un plan, se hablaba antes también de TRL, que es un plan que 

contempla medidas para todos los procesos, que alguien tiene una idea… (INTERRUPCIÓN)  

Voy, termino. Hasta que llega al mercado. En nuestra mano estará, en la suya como ejecutivo, 

pero también en la nuestra, que esto se lleve a término y se lleve con buen pie a término. Por 

parte de Geroa Bai, quiero darles las gracias por el trabajo realizado y pedirles que sigan en la 

misma dirección. Eskerrik asko.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Mila esker zuri ere, Solana andrea. Orain EH Bildu Nafarroa 

Taldearen txanda da eta horretarako bere bozeramailea, Izurdiaga anderea, hamabost minutu 

duzu, nahi duzunean, aurrera.  

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Bai. Eskerrik asko, presidente jauna. Egun on denoi eta ongi etorriak. 

Bienvenido, señor Cigudosa, y bienvenidos también el equipo que le acompaña y especialmente 

a la señora Agurtzane. En primer lugar, quiero comenzar esta intervención agradeciendo en 

nombre de Euskal Herria Bildu, el trabajo que se ha realizado. Nos consta que se ha llevado a 

cabo un gran trabajo por parte del departamento, un trabajo muy participativo en el que han 

intervenido muchos agentes, además, con la sensación de que se les ha escuchado y se les ha 

tenido en cuenta y esto creo que es un factor a tener en cuenta. Para nuestro grupo, por tanto, 

es algo importante.  

Bien, dicho esto, ya quiero sumarme también a la tarea que le ha encomendado la señora 

Solana, a asumir las competencias básicas en materia de I+D+i. Creo que esto también sería una 

cuestión importante y, por tanto, desde Euskal Herria Bildu nos sumamos también a esta 

petición para que, si es posible, en esta legislatura comiencen ya lo que son los inicios para 

transferir, para asumir la transferencia de competencia que ya sabemos por experiencia que son 

procesos que luego se dilatan durante muchos años. Por lo tanto, creemos que es importante 

empezar ya el camino.  

Dicho esto, desde luego, compartimos con el resto de grupos que han intervenido la importancia 

y lo necesario que es impulsar la innovación, la ciencia, la tecnología, sobre todo en momentos 

de crisis, como el que estamos viviendo, en el que es fundamental hacer una apuesta clara, una 

apuesta firme por la innovación y por el conocimiento como valor.  

Esto es algo que siempre pongo y quiero poner en valor, que en momentos de crisis, que en 

momentos de dificultades realmente apostemos y también lo hagamos y venga acompañado de 

un presupuesto y de una partida económica ajustada al conocimiento, a la innovación, la 

tecnología. Esto es lo que nos diferencia de la salida de otras crisis anteriores y creo que esto es 

importante.  

En cuanto al informe, queremos también poner en valor al plan que se ha realizado un 

diagnóstico. Esto que parece siempre algo muy esencial, no estamos acostumbrados a realizarlo, 

no en todos los ámbitos ni en todas las materias se está realizando, tampoco el Gobierno lo está 

realizando, este Gobierno está realizando en todas las materias.  
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Es perfectamente conocido en el ámbito de accesibilidad que le estamos reivindicando por 

activa y por pasiva. Por tanto, en esta ocasión sí contamos con el diagnóstico, que creo que es 

muy importante también para la ciudadanía, porque nos da un reflejo de cuál es la realidad y 

cómo estamos situados en Navarra en estas materias tan importantes. Porque si un ciudadano 

escucha o se limita a tener una opinión por las diferentes intervenciones de los grupos 

parlamentarios, puede ser absolutamente catastrófica o puede ser absolutamente 

autocomplaciente. 

Por tanto, creo que es importante conocer los diagnósticos. Creo que es un diagnóstico que nos 

señala que tenemos ciertas fortalezas, que en algunos aspectos Navarra está bien situada, que 

está bien posicionada. Por ejemplo, ya se ha repetido por parte de todos los grupos en materia 

de publicaciones, pero que también nos señala que todavía hay muchos ámbitos de mejora y 

que creo que esto es positivo, porque esto también nos ayuda a guiar esas medidas, a dirigirlas 

hacia esos ámbitos de mejora.  

Algunos de estos ámbitos, que creemos que es importante, no voy a mencionar todos ni voy 

repasar el diagnóstico, pero sí que creo que es importante aumentar la inversión en innovación, 

tanto en el sector público como en el sector privado, poniendo siempre el foco en las personas, 

además de los medios tecnológicos. Aquí nos parece muy importante, sabe usted, muy 

ambicioso en este aspecto que haya incrementado ese objetivo. Veremos si después, cuando 

nos toque evaluar el plan, sí se ha cumplido o no se ha cumplido.  

El talento. Es evidente que es un tema que hemos trabajado muchas veces en este Parlamento, 

que ha sido objeto de numerosas iniciativas parlamentarias. Hay que impulsar la atracción y 

retención del talento. Para esto es importante, como se recoge en el plan, generar un 

ecosistema que sea favorable, pero también es muy importante que creemos unas condiciones 

laborales óptimas para este personal, y esto es una es una cuestión que en Navarra todavía 

tenemos pendiente. Es verdad que ha habido mejoras, pero todavía hay que mejorar muchísimo 

en los derechos laborales de las garantías de trabajo y del empleo de calidad para este sector.  

Evidentemente, en materia de género, este año fue uno de los pilares básicos de la Ley de 

Ciencia y Tecnología, hay que romper ese desequilibrio por sexo que existe en el personal de I+D 

empresarial. Únicamente, según los datos que nos ha indicado, tan solo el treinta por ciento de 

los puestos están cubiertos por mujeres. Creemos que este es un dato preocupante y que, por 

tanto, nos indica que en el ámbito empresarial hay mucho trabajo por hacer y que el Gobierno 

de Navarra tiene que promover este cambio. Creemos también que hay que conseguir una 

presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del sistema navarro de líneas. 

Esto ya hay medidas que están expresamente recogidas en la ley, pero creo que todavía no se 

está cumpliendo tal y como establece la ley o con los objetivos, que es verdad que son 

ambiciosos, no se está cumpliendo en todos los ámbitos del sistema y que, por tanto, también 

aquí hay un ámbito importante para trabajar sin ningún género de dudas.  

Hay que mejorar e impulsar la colaboración y la transferencia de conocimiento entre empresas 

y agentes del SINAI. Ya lo ha mencionado usted en su intervención en varias ocasiones. Creemos 

que esto es fundamental. No podemos seguir trabajando de manera desordenada, solapada, 

sino que tenemos que aunar esfuerzos, hay que coordinarnos y hay que colaborar y transferir. 

Una cuestión que también nos parece importante es la creación de empresas de base 
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tecnológica o no, pero que actúen de manera, de modo de catalizadores en el impulso a la 

transformación del sector empresarial.  

Creemos que estos son unos ámbitos que para Euskal Herria Bildu son prioritarios y en este 

ámbito sí que se contemplan medidas, no las voy a mencionar, que pueden ser medidas muy 

interesantes, pero que de momento son medidas. Tenemos el plan, al fin y al cabo, en estos 

momentos es un brindis al sol, es decir, es una declaración de intenciones y veremos, cuando 

podamos evaluar el plan y cuando vayamos conociendo los resultados, veremos si realmente se 

han implementado, si realmente han respondido al objetivo con el que se han planteado o si 

han sido insuficientes, no han sido adecuadas o si no hemos tenido la capacidad de poder 

implementarlas. Porque la realidad es que han transcurrido ya tres años desde que se aprobó la 

Ley de Ciencia y Tecnología. Es verdad que con una pandemia, es verdad que con un cambio de 

Gobierno, que también dificulta las cosas, pero todavía está claro que no se ha implementado 

esa ley, que queda muchísimo trabajo por hacer y que el resultado de estos tres años es más 

bien negativo que positivo. 

Por tanto, insisto, el plan, las medidas son positivas. Inciden en esos ámbitos, en esas áreas de 

mejora que se han demostrado en el diagnóstico. Lo importante, que es siempre la parte más 

complicadas, es realmente implementarla y acertar en los indicadores y en las valoraciones.  

Por tanto, dicho esto en cuanto al plan hay dos cuestiones que a nuestro grupo son las que más 

nos preocupan y son las que voy a tratar de explicarle. En primer lugar, el plan y también la Ley 

de Ciencia y Tecnología potencian la colaboración público-privada. Euskal Herria Bildu no 

estamos en contra de la colaboración público-privada, creemos que puede ser una herramienta 

útil, que puede ser una herramienta necesaria y, sobre todo, en un caso como el actual, de 

potenciar la transformación del sector empresarial de Navarra, puede ser incluso una 

herramienta muy necesaria. Pero creemos que la colaboración público-privada no se debe 

confundir ni con el enchufismo, ni con el amiguismo, ni con el tráfico de influencias.  

Esto, que parece muy evidente, desafortunadamente, en Navarra tenemos muchísimos 

ejemplos de los gobiernos de Unión del Pueblo Navarro y tenemos muchísimos ejemplos y 

sabemos muy bien cómo se ha utilizado el dinero para favorecer intereses privados que estaban 

totalmente ajenos, porque eran totalmente ajenos a intereses públicos. Por tanto, para evitar 

que este tipo de situaciones se vuelvan a reproducir, creemos que es muy importante establecer 

mecanismos de control.  

Estamos hablando, creo, según los datos que ha facilitado, de que en el año 2020 se destinaron 

149 millones a los presupuestos. Es una cantidad importante que, por tanto, creemos que tiene 

que estar debidamente justificada y que debe estar controlada para comprobar que, 

efectivamente, responden a los objetivos para los que han sido destinados. En este sentido, en 

el Plan, cuando se habla del modelo de gobernanza, que creemos que es un modelo de 

cogobernanza importante, además, muy interesante. Sí que echamos en falta una rendición de 

cuentas respecto al Parlamento. Creo que esto es una cuestión que falta en el plan, que creemos 

que se debería introducir. No sé muy bien cómo hacerlo, quizás… Antes decía, el señor Ansa en 

su intervención que es que ni siquiera conocía, él no tenía acceso y que no habíamos conocido 

en este Parlamento, la evaluación del plan anterior, es que esto es algo habitual. Por tanto, creo 



D.S. Comisión de Universidad, Innovación y Transformación Digital Núm. 30 / 25 de mayo de 2022 

 

29 
 

que es muy importante que en ese sistema de rendición de cuentas se incluya también al 

Parlamento que, al fin y al cabo, es el responsable luego de aprobar los presupuestos.  

No sé si sería suficiente, si deberíamos hacerlo a través de una comparecencia o incluso puede 

que sea suficiente con una remisión anual de un informe al Parlamento, a todos los grupos 

parlamentarios, a los miembros de la Comisión, en la que se nos explicase cómo se han 

desarrollado las medidas, qué impacto han tenido, una evaluación… Creo que esto realmente 

sería muy importante, que es necesario, que esto también ayudaría a que todos los grupos 

parlamentarios podamos apostar realmente por ese incremento presupuestario, que es una 

medida que realmente muy novedosa, que es una medida realmente muy ambiciosa, que no se 

da en otros departamentos. Por tanto, creo que tenemos que justificarla y que es importante 

que esa rendición de cuentas se produzca también con el Parlamento.  

En segundo lugar, la otra cuestión que no sé si nos preocupa o nos genera ciertas dudas es que, 

tras leer el plan, y lo hemos releído en varias ocasiones, siempre tenemos la sensación de que 

estamos ante un plan que pone el acento en lo tecnológico y que resta relevancia a muchísimos 

ámbitos en los que la innovación es tan importante como lo tecnológico. Por ejemplo, la 

innovación de la economía circular, creo que es una materia muy importante. O la innovación 

en cuidados de larga duración, que es una medida además que se recoge en el propio plan, 

donde la tecnología va a estar presente, es verdad que la tecnología sin dejar de ser importante, 

pero es un ámbito en el que decía en el de cuidados de larga duración, en el que la tecnología 

no tiene la misma relevancia que tiene en otros ámbitos. Es la innovación social, que usted hoy 

sí que lo ha nombrado en su intervención, la ha puesto en valor.  

En Navarra somos pioneros en la innovación social, tenemos empresas que están desarrollando 

proyectos excelentes en materia de innovación social y creo que tienen que tener mayor reflejo 

en el contenido del plan. Esto, en nuestra opinión, se traduce en que debemos revisar cómo se 

mide la excelencia innovadora. No sé si es la forma más correcta, pero creo que me entiende en 

lo que le quiero decir, ya que según cómo se mida, la métrica que está establecida en el plan 

condiciona la obtención de fondos y ayudas por parte de las empresas y los agentes del SINAI.  

Es decir, se establecen unos valores para medir y esos valores son los que van a permitir que las 

empresas o los agentes puedan captar ayudas y fondos públicos. Bien, creemos que están muy 

condicionados estos valores, esta métrica está muy condicionada por la perspectiva tecnológica 

y por parámetros que están muy asociados a la relevancia internacional de publicaciones, en la 

que ya se ha dicho por otra parte además que somos buenos, o desarrollos científicos. Creemos 

que esto puede suponer un freno a proyectos y empresas que trabajan en el ámbito local o en 

disciplinas innovadoras, pero que no son puramente tecnológicas.  

Por tanto, creo que deberíamos revisar estos parámetros para intentar que estas empresas de 

innovación social también se vean reflejadas, que se valore también ese impacto social, que es 

muy importante, que no necesariamente tiene que venir acompañado de un desarrollo 

tecnológico, pero que sí ayuda y sobre todo ayuda a la Administración también a resolver nuevos 

problemas y nuevas necesidades que están que están surgiendo. 

Lo mismo respecto de la compra pública e innovadora, creemos que también desde hace ya 

varios años, desde que se aprobó la Ley de Contratos Públicos, lo hemos denunciado en 
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numerosas ocasiones, creemos que es una ley que está costando mucho que se desarrolle con 

todo su potencial. Es verdad que su departamento está haciendo esfuerzos, lo vimos también 

con el sistema dinámico de compra, que lo habíamos propuesto nosotros también para el tema 

de los medicamentos, pero no tuvo éxito.  

Es verdad que todavía vemos cómo en muchos departamentos hay muchas resistencias a aplicar 

la Ley de Contratos Públicos de una manera innovadora. Por tanto, la compra pública innovadora 

está claro que ya se les escapa. Esto es verdad que se regula con la nueva Ley de Contratos 

Públicos, pero ya existía esta posibilidad antes de la aprobación de la ley. De hecho, había otras 

comunidades autónomas que igual no son comparables a Navarra, pero que ya venían 

aplicándolas, creo que en Valencia había varios ejemplos. Por tanto, creo que este también es 

un mecanismo y una medida que tenemos que fomentar y que tenemos que impulsar.  

También es una medida de colaboración público privada y que además puede servir a la 

Administración. Además, ahora la sociedad estamos afrontando tantos retos, tantas 

transformaciones que están surgiendo, nuevas necesidades y están surgiendo nuevas 

demandas. Creo que podría ser una medida muy interesante para que la Administración se 

dotase de herramientas innovadoras para poder hacer frente a estos retos. Por tanto, sí que me 

gustaría a este respecto preguntarle, ha dicho que se estaba realizando un mapeo, cómo va, si 

se sabe ya algo al respecto… un poco que me informe en qué fase estamos.  

Cuando se habla también de que, de alguna manera, hay que explicar mejor si se tiene previsto 

también en materia de compra pública innovadora, se tiene previsto hacer algún curso de 

formación, se tiene previsto realizar algo con el funcionariado, con el personal de cada 

departamento encargado de las compras. Porque entiendo que son conceptos novedosos, que 

cuesta entenderlo, pero que también creo que, si se llegan a entender, si se llegan a 

comprender, puede suponer una herramienta absolutamente eficaz.  

Se me acaba el tiempo, yo creo que he expuesto las ideas que desde nuestro grupo queríamos 

trasladarle. Si surge alguna novedad más, ya se lo comentaré en el segundo turno. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Izurdiaga andrea. Orain Ahal Duguren txanda 

da, beraz Aznárez andrea, nahi duzunean, hamabost minutuz zurea da hitza.  

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Bai, mila esker, lehendakari jauna, eta arratsalde on. Ordu aldea da eta, 

arratsalde on kontseilari jauna eta zurekin batera etorri den zuzendari nagusiari, baita zure 

kabineteko lankideoi ere. Buenas tardes.  

Parece que va a haber un sentimiento unánime de que este es un buen plan. La señora Solana 

decía que era un plan robusto dentro de su complejidad, pero que era un buen plan. Quizás 

atendiendo, señor Consejero, Directora General y equipo, dirían que es un plazo. Así que gracias 

por ese trabajo permanente que se ha hecho. Yo creo que, además, más allá de los grupos que 

sustentamos el Gobierno ha habido intercambios de opiniones, reuniones con el resto de 

formaciones parlamentarias y creo que eso también hay que ponerlo en valor.  

En primer lugar, tenemos todo ese marco normativo que cumplir, que no es más que la ley foral 

que aprobamos en la anterior legislatura, Podemos Ahal Dugu se abstuvo, pero, en este caso, 

señor Consejero, votaremos a favor del plan, del planazo. Esa Ley Foral de Ciencia y Tecnología 
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que regula de manera integral el fomento de la ciencia, la tecnología, la investigación y la 

innovación y que, además, en su capítulo VI, define el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 

como un instrumento fundamental de planificación y coordinación de las políticas I+D+i en 

Navarra.  

Por lo tanto, atendemos a ese capítulo VI que nos obligaba a este Gobierno que no era anterior, 

pero recoge el mandato y obligado cumplimiento el desarrollo de este plan. Pero, además, a mí 

también me gustaría incidir en algo que también han hecho mención a otros compañeros y 

compañeras, que Navarra también había hecho parte de esos deberes con aquel plan que se 

aprobó para los años 2017-2020 que integró la Ciencia, Tecnología e Innovación considerando a 

objetivos de especialización sectorial científico-tecnológica. 

Además, dando una respuesta creativa a los grandes desafíos de nuestra sociedad, de nuestra 

comunidad, como la energía limpia y respetuosa con el medio ambiente, la medicina 

personalizada, la alimentación saludable, el transporte sostenible y la sociedad digital. Se 

profundiza en esa orientación I+D+i hacia los retos que plantea la estrategia de especialización. 

Tuvo también una cuantía importante, 197 millones y medio aproximadamente.  

Aquí también he de añadir la mención que hacía el señor Lecumberri Urabayen sobre los 

diferentes planes tecnológicos que se aprobaron a partir de justamente este segundo milenio, 

2019. Con nuevo milenio, nuevos planes tecnológicos y de innovación.  

Así que, ahorrar justamente lo que hoy este trámite nos obliga es abordar el mandato de la 

propia ley y decirle que nos ha gustado también la metodología que se ha llevado a cabo: trabajo 

de meses donde se repasaron los elementos principales del Plan de Trabajo, se fijó un 

cronograma para la realización de las diferentes actividades e hitos y, además, se establecieron 

una serie de reuniones periódicas de seguimiento y coordinación. Trabajo muy participado, y 

ese trabajo participado yo creo que es fruto de una consecuencia de una metodología que es 

exitosa y además que las partes se sienten identificadas con lo que hacen. Ese dar y devolver y 

volver a dar, yo creo que hace que uno se identifique y lo que hace es que la metodología sea 

exitosa. Además, usted ha comentado que, por otro lado, se propusieron mesas sectoriales 

multidisciplinares según aquellas prioridades temáticas que fueron detectando de la estrategia 

de especialización para ese aporte de ideas y esa validación, en definitiva, del plan. 

Eso sí, aunque el plan ha estado coordinado, como no puede ser de otra manera, lo que tenía 

usted el mandato, por su departamento, han estado involucrados otros departamentos que 

también nos parece sustancial. El Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial, 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Salud, y luego también sociedades públicas como es 

Sodena.  

Como no podía ser de otra manera, se ha tenido la participación activa de las y los diferentes 

agentes del sistema navarro de I+D+i, SINAI y su entidad coordinadora ADItech plan, que va a 

ser asumido como un mandato más por los diferentes departamentos y que tendrán que ir 

haciendo además sus propias evaluaciones para detectar cuáles son los aciertos, cuáles son los 

desaciertos o errores, y así poder modificar esas estrategias departamentales.  
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A partir de este trabajo en común, de abajo arriba, expresión muy podemita, recibiendo y 

haciendo devoluciones permanentemente, se acordaron unos objetivos y contenidos amplios 

partiendo de que el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Navarra 2021 horizonte 2025 

será ese instrumento fundamental de toda la planificación y toda la coordinación de las políticas 

en materia de I+D+i en Navarra en los próximos cuatro años.  

El plan nos viene a indicar cómo vamos a desarrollar los fines y objetivos que nos mandata la Ley 

Foral de Ciencia y Tecnología, fomentando la excelencia, la transparencia, la cooperación, la 

internalización y la derogación de I+D+i. También cómo mejoramos ese nivel de excelencia de 

las y los agentes del sistema navarro de I+D+i. 

Para eso se establecen indicadores de excelencia y facilitando los medios para propiciar la 

generación de nuevo conocimiento, cómo nos vamos a anticipar al futuro y orientar tanto el 

tejido productivo como a los agentes y las agentes del SINAI hacia las tecnologías que aseguren 

que Navarra podrá competir en la oferta de soluciones a los retos del futuro que le plantee la 

sociedad, que le planteemos también desde el Parlamento.  

Cómo promovemos la inclusión de esa perspectiva de género, que le indicaba acertadamente la 

señora Izurdiaga Osinaga, como categoría transversal en la ciencia, la tecnología e innovación, 

así como una presencia equilibrada de mujeres y varones en todos los ámbitos del propio 

sistema navarro de I+D+i.  

Cómo ponemos en marcha un Plan Foral de vocaciones científicas y tecnológicas que también 

ayude a reducir la brecha de género, y si pudiéramos añadiríamos la brecha o la perspectiva 

interseccional que es mucho más amplia, a unas miras más amplias, que ponga especial énfasis 

en la promoción de los centros de Primaria, Secundaria de nuestra Comunidad en las titulaciones 

de Ciencia y tecnología.  

O también cómo impulsamos la compra pública innovadora en nuestra Administración como 

herramienta que siempre hemos defendido de dinamización de la innovación de la demanda. 

También este plan establece de acuerdo con esa estrategia de especialización inteligente las 

áreas prioritarias del I+D+i y, como no puede ser de otra manera, la estrategia deberá mantener 

además su integración en las estrategias estatal y europea de ciencia. Usted ha ido 

nombrándolas, Tecnología e Innovación, así como el Plan Reactivar Navarra/Nafarroa Suspertu, 

el Plan Next Generation, el Pacto Verde Europeo, esa Agenda 2030. Me ha encantado por fin 

escuchar bien el término, 2030, que no es un dato, es un año. 

Todo eso tiene que ver y tiene que tener su especial encaje con todo aquello que se mueve a 

nuestro alrededor y que haga referencia a la ciencia, la tecnología y la innovación. Navarra no 

es una isla, así que toca y tocará coordinarse con otros organismos, instituciones, acciones y 

todo lo relativo a la materia que hoy, señorías, nos reúne. Como resultado final de todo este 

proceso, es el documento que hoy tenemos en nuestras mesas, en nuestros ordenadores y que 

nos aterriza unos contenidos a cumplir, por lo tanto, también a evaluar de aquí a 2025. ¿Cuáles 

son? Usted los ha relatado, pero creo que son importantes; en dónde nos situamos y lo que 

tenemos delante para seguir transitando hacia esos ítems que nos marca el plan.  
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Primeramente, tenemos que tener ese análisis de la situación de partida. Además, también ha 

comentado la señora Izurdiaga Osinaga, está muy bien tener un diagnóstico previo. Los que 

participamos en los planes de igualdad siempre hacemos un diagnóstico previo para luego ir 

desarrollando e implementando las medidas de acciones e indicadores, cronograma, lo que sea, 

pero yo creo que sin un diagnóstico previo los planes no salen debidamente como tienen que 

salir y luego aprobarse también.  

Usted nos decía que había que hacer una descripción de los objetivos generales, esas pérdidas 

científicas, técnicas y sociales de las diferentes áreas prioritarias. También estaba muy bien 

recogido el análisis de las y los agentes del SINAI en sus diferentes categorías, en las áreas de 

investigación, en recursos humanos e infraestructuras, esos indicadores objetivos y 

necesidades. 

Importante también todo ese diseñó en un sistema de financiación estable para nuestros 

centros tecnológicos o los centros de investigación y las universidades. Las medidas de 

transparencia y promoción de la I+D+i. También había que reflejar esas actuaciones que para el 

impulso de la compra pública innovadora se están realizando desde la Dirección General de 

Innovación que la dirige la señora Martínez en el marco del Plan de Fomento de esa compra 

pública de innovación innovadora.  

También todas esas medidas para fomentar el vínculo entre ciencia, sociedad y promocionar la 

cultura y educación científica. Las medidas para promover enseñanzas científico-técnicas, 

diseño, implementación del Observatorio de la Innovación de Navarra, luego me centraré un 

poquito más en este tema.  

El presupuesto de plan vía presupuestos, vía PIB, me parece también muy interesante hacer esta 

prohibición que no tiene que ser nada fácil. Luego, lo que decimos siempre, un sistema de 

indicadores para que el plan pueda implementarse, para que podamos hacer ese seguimiento 

del plan y la valoración del plan.  

Una parte importante para Podemos es, además, todo lo que tiene que ver con la difusión. Si 

bien Navarra se sitúa en el primer puesto, como decía usted, Consejero, sacando pecho y orgullo 

en cuanto a publicaciones científicas. Si bien el 93 por ciento de nuestra población manifiesta 

que la ciencia mejora nuestra calidad de vida, importante dato, el mismo plan incide en un 

mayor esfuerzo en labores de divulgación de las actividades del ecosistema navarro I+D+i y 

mayor conexión con colectivos educativos, medios de comunicación y la propia Administración 

para fortalecer el nexo con la ciudadanía. 

Por lo tanto, es evidente que es necesario difundir los logros y avances de la ciencia y la 

tecnología porque impulsa justamente algo que estamos demandando, que es ese incremento 

de las vocaciones STEM, el reconocimiento de las personas que investigan y desarrollan 

tecnología, visibilizando en definitiva el valor social que aportan estas materias, incluyendo, 

insistimos, la perspectiva de género e interseccional como categoría transversal de la Ciencia, 

Tecnología e Innovación en la generación de valor adicional.  
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Para ello, ustedes notarán también que están previstas una serie de actividades que también 

nos parecen interesantes: la feria Science Ekaitza o el programa Planeta STEM y código 21, la 

tan acertada cátedra Mujer Ciencia y Tecnología en la Universidad Pública de Navarra.  

Todas esas acciones se tienen que ir en la formación y conferencias para seguir promoviendo la 

incorporación y la dimensión de género en los proyectos I+D+i . La convocatoria Cosmos que va 

más allá del Planeta Tierra, vamos directamente hacia el cosmos. Pero, señor Consejero, 

Directora General y equipo, nos sigue preocupando un dato que señala del plan, que en 2019 y 

también en los años anteriores, se observa un mayor equilibrio entre mujeres y hombres en el 

personal de I+D disponible en la Enseñanza Superior y la Administración Pública, pero hay, sin 

embargo, un desequilibrio por sexos en el personal I+D empresarial. Ahí ustedes nos ponían un 

asterisco entre paréntesis y decían literalmente que: «Salvo en los casos de los indicadores del 

personal I+D de Navarra, el resto de indicadores presentados en este capítulo, publicaciones 

científicas, patentes, etcétera, no figuran desagregados por sexos en las fuentes oficiales 

consultadas».  

Aquí, señor Consejero, los datos desagregados por sexo son, yo creo que obligatorios. Además, 

una oportunidad porque nos dan una foto fija de cómo es la situación y las necesidades de 

mujeres y varones en diferentes ámbitos, de dónde vienen esas discriminaciones y si no 

desagregamos por sexo estará todo igual. O sea que, por lo tanto, yo creo que también tienen 

que hacer las empresas privadas ese ejercicio. Para eso hay medidas, están las acciones y los 

programas positivos que se pueden ir implementando, más aún cuando ya las empresas también 

tienen que, por ley, hacer sus propios planes de igualdad.  

Termino con una cuestión, lehendakari jauna, hogeita hamar segundu. Nos parece muy 

interesante, señor Consejero, y retomo lo que decía, el Observatorio de Innovación de Navarra, 

ese órgano técnico cuya función será comunicar y cohesionar a todos los agentes y las agentes 

que interaccionan en el plan. Nos gustaría que nos pudiese desarrollar un poquito más este 

tema, se lo agradecería porque nos parece interesante. Termino con el agradecimiento. Muchas 

gracias y, como tenemos una segunda ronda, mila esker. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Mila esker zuri ere, Aznárez andrea. En cuanto a que la 

anatomía y la fisiología son parte de la ciencia, la anatomía y la fisiología de esta Presidencia 

exigen cinco minutos de receso. Se suspende la sesión por cinco minutos. 

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 20 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 14 horas y 27 minutos). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Arratsalde on. Jarraituko dugu batzordearekin errezesoa 

bukatu eta gero, beraz orain beste behin kontseilari jaunak izango du hitza. Beraz, nahi 

duzunean, Cigudosa jauna, aurrera. 

SR CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL (Sr. Cigudosa 

García): Gracias por las contribuciones de todos los componentes de esta Comisión. Como 

siempre, yo solo detecto aquí ganas de contribuir y mejorar lo que he hecho, con lo cual estoy 

encantado de discutirlo con ustedes. Como hay varios temas recurrentes entre los diferentes 
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portavoces, me he permitido mientras estaban hablando agruparlos en temas comunes e igual 

algún tema específico.  

Quizás una de las cosas que primero ha surgido es el Observatorio por su novedad y por su 

capacidad. Entonces, yo creo que en la presentación había puesto un poco de más, he quitado, 

y ahora ustedes me hacen volver a ponerlo, pero está bien ampliar un poco.  

El tema del Observatorio, el Observatorio tiene un funcionamiento que está soportado por un 

grupo técnico que busca alineación. El grupo está compuesto por el servicio de I+D+i del 

departamento, el servicio de Proyectos Estratégicos de la S4 de Desarrollo Económico, por el 

Nastat, sobre todo, con una gran capacidad de maniobra, el Observatorio de la Realidad Social, 

Sodena y ADItech.  

¿Qué estamos haciendo en este tema ya? Nos reunimos en el cuarto trimestre del año pasado, 

se constituyó el grupo técnico, se hizo una propuesta de contenidos, se hizo la definición de 

vínculos. Luego, durante estos tres primeros trimestres de este año, lo vamos a despegar. Ya se 

han establecido los vínculos de información, definidas esas fuentes como tienen que recogerse, 

se ha creado una plataforma de datos para que estén todas disponibles, un repositorio para que 

la gente pudiera consultar siempre y que esté disponible al cien por cien, luego, evidentemente 

medios de comunicación. En el último trimestre del año que viene se van a hacer dos informes 

a coordinación del grupo técnico con redes y mantenimiento.  

Esto tiene sentido porque ustedes me han pedido algunas cosas que van a estar dentro de la 

explicación del Observatorio, por ejemplo, el tema de género. De hecho, el tema que apuntaba 

la señora Aznárez es un tema relevante y hemos pedido que el Observatorio desglose, en la 

medida que se pueda, el género en casi todas las áreas donde no está. Es un tema importante, 

hay espacio de mejora y nos interesa mucho que eso sea así.  

También respecto al género, que es una cuestión transversal de la discusión, nosotros hemos 

oído al pie de la ley, nunca mejor dicho, los proyectos de la ley. Espacio de mejora sí que hay 

probablemente siempre, pero nos ha parecido interesante la consideración que han dicho aquí 

de que sea solamente no género, sino algún tipo de mejora social. De hecho, es un tema que 

también lo menciona la señora Izurdiaga, es importante que en las convocatorias se perciba.  

Por lo menos, hemos empezado con todo lo que tiene que ver con las condiciones laborales de 

la gente que contratamos, que exista seguimiento para que sean condiciones laborales precisas. 

Es una manera bastante directa de impactar en la sociedad. O sea, que la gente que se contrate, 

se contrate en condiciones laborales, por supuesto, sensatas, pero sobre todo que tengan 

proyección de futuro.  

En ese sentido, por ejemplo, las convocatorias que estamos sacando, sobre todo los que tienen 

como fin captar recursos internacionales, vienen muy bien dotadas, con lo cual estamos 

asegurándonos que la gente quiera venir no solamente porque Navarra tiene mucho que 

ofrecer, sino porque encima les vamos a tratar precisamente con justicia, que es un poco lo que 

buscamos todos.  

En ese sentido, estamos trabajando para que las convocatorias cumplan este tipo de requisitos. 

Se ha mencionado previamente, nos parece bastante novedoso que se incorpore en los 
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proyectos de investigación prospectiva, no solamente de equipo, de liderazgo, sino de 

contenidos. Es una cosa que no lo hace casi nadie, pero sí que podemos comentar algunas cosas 

de cómo estamos cambiando, estamos bastante bien. Otra vez, parte del diagnóstico que no he 

incluido aquí.  

En la convocatoria de tecnólogos, por ejemplo, las contrataciones del año 2020: 15 fueron 

hombres y 19 mujeres. En la convocatoria del 2021 han sido 21 y 18, o sea, alternativamente. 

En la convocatoria de sectores industriales en el año 2020 fueron 9 y 9 y en el 2021 fueron 9 y 

9. Este año han sido 10 y 8, estamos siempre en esos márgenes.  

Lo más importante de los proyectos de investigación, estamos controlando si el investigador 

principal del proyecto es hombre o mujer, y depende mucho de sectores. En todos los proyectos 

del 2020, que son los últimos que concebimos, había un 60 por ciento de mujeres en los 

proyectos de automoción y mecánica como jefes de grupo, 70 en salud, 58 en cadena 

alimentaria, 36 por ciento en energías, y en el total del sistema coincidimos un 57 por ciento de 

IP mujeres. Estamos controlándolo y creo que vamos en la buena dirección.  

Otro tema transversal que ha salido aquí es el tema de la Ley de Ciencia, que han apuntado 

varias personas el impacto que pueda tener en nuestro sistema. Yo voy a decir una cosa de la 

que me siento particularmente orgulloso que, en este país, en España, solamente ha habido un 

tipo de Gobierno que ha puesto la ciencia encima de la mesa, que es el Gobierno Socialista. La 

ley del 14 del Gobierno Socialista y la del 2022 será otra vez del Gobierno Socialista, porque 

hasta entonces no había la eficiencia en la que se vinculara la producción con las personas.  

Había leyes de contenidos y planes de ciencia, pero no este esfuerzo, la Ley de Ciencia, que la 

promovió Cristina Garmendia, como ustedes saben, ya recogía muchas cosas importantes acerca 

de que las personas eran lo más importante en la ciencia. Pero hasta este año no se ha vuelto a 

retomar la reforma, y otra vez ha tenido que ser un Gobierno Socialista el que vaya a poner 

encima de la mesa este tipo de cosas. 

Repito, la nueva Ley de Ciencia mejora tres aspectos de la existente. La reforma de la Ley de 

Ciencia tiene tres ejes de trabajo. El primero son las personas, las personas en el sentido de que 

se les va a proporcionar una carrera predecible, estable y continuada. La persona que entre en 

el camino de la ciencia va a tener un recorrido conocido y va a poder tener contratos a los que 

amarrarse.  

Segundo, establece en la nueva Ley la Carta de Naturaleza, una cosa que se ha avanzado ya este 

año, que es la cogobernanza con las comunidades autónomas. Es la primera vez que una Ley de 

Ciencia recoge que la política científica se puede hacer en cogobernanza con las comunidades 

autónomas. Ha empezado con planes complementarios y evidentemente es un proceso de que 

dure.  

El tercer punto es el de la transferencia, hasta la Ley del 14 de Ciencia y Tecnología no existía 

ninguna normativa que favoreciera el inventor de un producto de una patente para ser 

remunerado por su invención en los organismos públicos de investigación, no existía. O sea, una 

persona trabajaba en el CSIC, en la universidad, inventaba algo, la universidad patentaba y los 

beneficios iban para la universidad, pero nunca para el investigador. En el año 2014 se cambió 
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esto y se dijo que sí, que el investigador tenía el derecho de recibir, pero no decía cuánto. En la 

reforma que se va a aprobar ahora si todo va bien, a pesar del atasco, se establece que un 

mínimo de un tercio de los beneficios que reciba una institución pública debe repercutir en el 

investigador. Esos son nuestros ejes básicos que tiene la ley, hay muchos más detalles, pero 

estos son los fundamentales.  

Yo ahora quiero hacer una reflexión importante y agradezco mucho al señor Lecumberri y a la 

señora Solana el apoyo a la gobernanza explícito a la hora de decidir qué medidas van y qué 

medidas no van. Esto me gustaría básicamente hablarlo con cierta serenidad. Yo no sé qué más 

compromiso quiere usted, señor Ansa, que el comprometernos en un porcentaje de gasto 

disponible a comprometerlo a ciencia, es una cosa que no tiene ninguna ley española. Miento, 

ahora mismo hay dos, que nos han copiado la literalidad del anexo, la de Las Baleares y la de 

Cantabria.  

Ni siquiera la ley estatal dice cuánto dinero hay que poner para I+D+i, aquí lo tenemos recogido. 

Por lo tanto, el compromiso está establecido y está claro. El desgranar qué medidas en concreto 

hay y qué dotación tiene para cada una de las medidas está solucionado y usted lo ha leído 

correctamente en el tema de la gobernanza. El esquema que hemos propuesto es que el Comité 

Interdepartamental y el Ejecutivo prioricen las líneas. No van a salir las 29 a la vez, se lo digo ya, 

y es probable que hasta dentro de dos años alguna sea obsoleta y habrá que cambiarlas. En un 

sistema como el que tenemos, no podemos amarrarnos. Yo no hago nada, si propongo aquí que 

la medida 25 va a tener 200.000 euros durante cinco años, a lo mejor el año que viene no tiene 

sentido o no es tan importante.  

Me parece mucho más importante ya que tenemos la posibilidad de hacer un plan sensato, 

pactado y escuchado participativamente por todos los agentes, lo que nos han pedido es que no 

pongamos cantidades ahora, nos han pedido exactamente que tengamos una vigilancia 

constante para mejorar cada año. Hay cosas que nunca se van a cambiar, las convocatorias 

evidentemente nunca se van a cambiar, se recogen como tales y hay un histórico. Esas cosas se 

pueden planear, pero llegar al detalle de en qué medida, con qué presupuesto para cada año 

nos parece que va en contra del espíritu de un plan como este que tiene en su revisión constante 

de indicadores la mayor de sus virtudes.  

Es más, indicadores, que han preguntado también ustedes bastante el tema de indicadores, en 

el anexo están contenidos exactamente el numerador y el denominador de cada indicador. 

Podemos gastar el tiempo, pero como el documento está bastante bien hilado en ese aspecto, 

está definiendo exactamente cómo se calcula de forma automática y cuál es el objetivo que 

tenemos para la Ley de Ciencia, el objetivo para nosotros y el objetivo para el plan. Por lo tanto, 

es importante, por ejemplo, en resultados, lo que hemos hablado antes, de dónde vamos a 

obtener la fuente de ese indicador y en qué unidad se va a medir. 

Lo cual me lleva a otra reflexión interesante, que es la que ha dicho la señora Izurdiaga, me 

parece interesante que hubiera un indicador de innovación social, pero hasta la fecha no lo 

hemos encontrado de forma robusta. Entonces, es un trabajo probablemente que tiene por 

encargo del Observatorio, identificar algún indicador que nos hable de este tema, porque nos 

parece interesante. Como usted ha reconocido, la ley no nos obligaba a conformar en el aspecto 
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del Observatorio a la innovación social, ni siquiera estaba previsto. Entonces, me parece 

interesante que contamos con ello y estaremos encantados de incluir algún indicador.  

Segundo punto transversal, ha tenido que ver con el tema de la compra pública e innovación. La 

experiencia es la madre de la ciencia. ¿Qué sabemos de compra pública e innovación en nuestro 

entorno? Primera deducción científica; solamente aquellas comunidades autónomas que tienen 

un Feder superior al 75 por ciento lo han implementado, eso no incluye ni Navarra ni el País 

Vasco. Eso es una realidad, no quiero decir que el fondo Feder sea para eso, pero la realidad nos 

dice que solamente aquellas comunidades con una intensidad de Feder muy superior a la que 

tenemos en Navarra y en Euskadi la han implementado. Es más, en Osakidetza han intentado 

hacerlo y no ha salido.  

Entonces, eso no nos desanima, sino que nos anima, el reto está ahí. ¿Qué hicimos? Crear una 

pequeñísima estructura dentro de la Dirección General de Agurtzane para la compra pública e 

innovación. Una persona que le apetecía el tema, que luego lo dejó y la hemos sustituido por 

otra, pero sí que hemos hecho ya cursos a todos los funcionarios, esa parte de sensibilización de 

que existe está puesta en marcha y se ha hecho.  

Haciendo a través de incidencia y cerrando el círculo virtuoso de la innovación social, 

sorprendentemente, sorprendentemente no, lo hemos buscado nosotros, pero el primer 

departamento que va a hacer ejercicio de la compra pública e innovación es el Departamento 

de Derechos Sociales. Porque han visto que la tecnología en este caso, sin ser el motivo esencial, 

es una herramienta crítica de sostenibilidad y, como saben, hemos organizado un maratrón y, 

de todo este proceso, saldrá para hacer una licitación de compra comercial o de innovación.  

Es interesante que para el resto de departamentos que van un poco más atrás en su aprendizaje 

respecto a este tema, el departamento que más ha sido ha sido este departamento. Por lo tanto, 

me parece que un poco cuadra todo lo que teníamos previsto.  

Yo creo que las enmiendas que puedan remitirnos a la Comisión, yo no formo parte de la 

Comisión, serán estudiadas con mucho cariño. En cualquier caso, yo creo que todas las personas 

que han hecho aportaciones, las han hecho desde el punto de vista claramente de mejorar el 

documento. Yo creo que tenemos que tener un cuidado exquisito, si me permiten y es mi 

petición, porque, como digo, no formaré parte de ese proceso, que no podemos atarnos mucho 

las manos en temas de llegar al detalle. 

El plan es un plan muy trabajado y decía, recojo lo que ya han dicho ustedes, que es de abajo 

arriba. Es cierto que ha sido de abajo arriba toda la parte participativa, pero también de arriba 

abajo, porque si no llegamos a un equilibrio entre la gente que establece las convocatorias y las 

que las tienen que solucionar, tenemos un problema. Entonces, el foco de encuentro es la 

gobernanza que se ha buscado que está claramente en tres capas: la capa de donde procede la 

información sobre los ecosistemas de innovación y la capa de donde procede la normativa está 

en la capa intermedia. Entonces, yo creo que es muy relevante. 

Quería también decir otro tema importante, yo creo que tenemos la responsabilidad los que 

estamos en esta Comisión y cualquier persona que se dedique a la gestión pública, de inspirar 

futuro a la gente joven. La gente joven percibe la ciencia como agradable, pero no como futuro 
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laboral. Ese tema hay que trabajarlo mucho, no solamente las vocaciones que decía antes la 

señora Aznárez, de chicas o chicos, no, tienen que percibir que hay futuro y ese futuro está en 

Navarra. Si de aquí salimos con un plan que les dice que esta Comunidad va a movilizar para su 

futuro 2.800 millones de euros, dice la gente: ¿por qué me voy a ir fuera si hay ciencia aquí? 

Para mí es relevante. 

Dentro de las bondades del plan. Yo quería básicamente contarles algunas cosas, y voy a cerrar 

mi intervención porque si no no vamos a poder ni ustedes en la Comisión siguiente, ni yo seguir 

trabajando. Este plan es nuevo en muchas cosas y tendrá espacio de mejora, es nuevo en su 

gobernanza, se ha escuchado a gente de abajo arriba y se ha planteado un tema de gobernanza 

que exige la revisión por indicadores. Si no estamos vigilantes, esto no va a funcionar y para eso 

hemos creado un observatorio diferente. Es un plan que realmente se focaliza en áreas y en 

retos definidos.  

Yo decía antes y estoy de acuerdo con lo que decía el señor Ansa de que efectivamente hay, por 

ejemplo, aprovechando que tengo un minuto más. Como ejemplo de diálogo que planteaba el 

señor Ansa, decía el punto 7, este es el sistema de innovación navarro. Planteamos un 15 por 

ciento en general. Los indicadores que tenemos sí que tienen, otros indicadores para cada centro 

serán diferentes, pero sobre esto sí que vamos a exigir el 15 por ciento, porque son su producto.  

Es interesante la reflexión que ha hecho, porque efectivamente una cosa que hemos aprendido 

al elaborar el plan es que cada centro, cada agente, necesita una cosa distinta. La Universidad 

necesita foco y el Centro Tecnológico necesita reducir probablemente su espectro, pero es un 

proceso que no se puede hacer inmediatamente, no podemos pasar de que se hagan diez cosas 

a pasar a una en un año. Ese trabajo se está haciendo con todos los centros y eso es lo que 

explica que algunos centros hagan mejor que otras cosas.  

Otra cosa, el Centro Tecnológico no está para patentar, que lo sepamos, las patentes van antes. 

Lo cual me lleva a la reflexión del TRL. Señor Ansa, no puedo compartir con usted que haga unas 

elecciones de los TRL que quieren priorizar. Cada agente del SINAI tiene un TRL distinto y habrá 

que modular la intensidad de la ayuda. Pero yo no puedo apostar por TRL 7 y 8 porque las ayudas 

de Estado que maneja Europa me harán que a las empresas les llegue mucho menos dinero. 

Entonces, hay que redistribuir los recursos y, sobre la base de lo que tenemos, creo que lo más 

sensato por nuestra parte es acudir a cada centro con las necesidades.  

Dicho esto, una de las medidas nuevas que hemos implementado precisamente es la 

convocatoria de EVOLTECH, que he dicho antes que es un sistema que no basa su actividad en 

subvención sino en evaluación, y cada centro tendrá sus propios indicadores y cada centro 

actuará en un TRL que él mismo definirá, obviamente acordado.  

Por lo tanto, creo que en el fondo este plan propone respuestas para casi todo, medidas sensatas 

para casi todo y creo que es importantísimo que, creo que en esta sala estamos todos 

convencidos de que esto es para el futuro de Navarra, es la clave fundamental para ver esta 

Comunidad en el puesto de Europa que queremos tener todos. Nada más por mi parte. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko zuri kontseliari. Señorías, les recuerdo que lo 

bueno si breve dos veces bueno. Orain bai, hasiko gara 2. txandarekin. Beraz, Ansa jauna, nahi 

duzunean gehienez hamar minutuz duzu hitza. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Gracias, señor Presidente. Varias cosas por comentar. Yo cuando decía 

al principio que echábamos en falta el análisis de la ejecución técnica presupuestaria del anterior 

plan y si había conseguido sus objetivos, me refiero porque en el propio plan, en el anterior, 

decía que Navarra había dejado de ser una región fuerte en innovación dentro de Europa, que 

había pasado a ser una región moderada y que el objetivo del anterior plan era que volviese a 

ser fuerte. Entonces, como no ha vuelto a ser fuerte, entiendo que este plan igual no ha 

funcionado bien y por eso nos parece importante.  

Nosotros sí creemos en la colaboración público-privada, pero yo lo que no puedo permitirle, 

señora Izurdiaga, es que lance ciertas acusaciones hacia el Gobierno de UPN, de amiguismo, de 

enchufismo. Si quiere podemos repasar lo que hicieron ustedes la pasada legislatura en el 

Ayuntamiento de Pamplona, por ejemplo, con una sentencia en contra al reparto del señor 

Asirón a dedo de los medios de comunicación, la publicidad institucional, con sentencia en 

contra. Eso sí que es un ejemplo de enchufismo y de amiguismo, yo creo que ustedes irían a los 

tribunales a denunciar todo esto. Ya lo hacía su asociación independiente Kontuz y todo acabó 

en la basura, porque lo que no me puede dar usted es el nombre de un solo cargo de UPN 

condenado por corrupción, amiguismo o enchufismo.  

Fíjense, en 2018, su Consejera, la señora Beaumont, dijo que después de levantar todas las 

alfombras posibles y en los cajones, no había ni un solo caso de corrupción en UPN. Me parecen 

acusaciones muy gratuitas porque quiero recordar que en Navarra los únicos cargos que fueron 

condenados por corrupción no eran precisamente de UPN, eran del partido al que ustedes 

sustentan hoy como socios en Navarra en el Gobierno actual. No creo que este sea un Gobierno 

que pueda dar ejemplo de enchufismo con más de 106 cargos respecto al Gobierno anterior. 

Por cierto, ustedes mañana colocan un enchufismo, un amiguismo a la directora de corrupción 

de este Gobierno. Con lo cual, lecciones de enchufismo, de amiguismo a UPN, me parece que 

ustedes no le pueden dar ninguna.  

Por centrarme con algunas cosas que me han quedado respecto al plan. Las medidas, no voy a 

detallar y vuelvo a decir, hay algunas que se tienen que concretar más. No se ha citado en el 

reto, por ejemplo, Proyección Internacional del Talento. Uno de los problemas más graves que 

tiene Navarra es que sus comunicaciones son malas y basta con pensar cuánto le cuesta a una 

persona venir, por ejemplo, de Alemania. Es un aspecto que yo creo que hay que tener en cuenta 

que no lo hemos nombrado en ningún momento, las comunicaciones en Navarra.  

Algunos temas que se me habían quedado antes pendientes, por ejemplo, en cuanto a la 

gobernanza, que se indica que ADItech será la oficina técnica del plan asumiendo esas labores 

de coordinación. A nosotros nos parece muy importante el tema de la coordinación y en el plan 

solo se le dedica una línea.  

Es decir, creemos que el plan debería plantearse más allá, es decir, qué se quiere hacer, cuáles 

van a ser sus tareas como coordinador. Su papel, que se defina claramente sus funciones, su 
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presupuesto, qué financiación va a recibir ADItech para estas labores. Nos parece que no queda 

claro, que se despacha en una línea. Yo creo que incluso daría para un apartado más del plan.  

Respecto al cuadro de mando y al observatorio, hablábamos de si han citado algunos indicadores 

que se incluyen, yo ya he dicho que nos parecen insuficientes. Es decir, creemos que deberían 

incluso más indicadores, por ejemplo, para medir la eficacia del gasto, medir el retorno del 

crecimiento económico. Es importante para nosotros establecerlo en forma anual. Se habla de 

20, 25, el 30, creemos que el anual es importante que venga reflejado.  

En cuanto a la rendición de cuentas, ha comentado una estructura, pero yo creo que algo que 

tiene que reflejar el plan y que no lo refleja es que tiene que haber una rendición de cuentas a 

esta Cámara. Es decir, ustedes en la estructura pueden decir lo que quieran, pero si los grupos, 

y hablo de los grupos que no somos Gobierno, grupos de Gobierno y sus socios, yo no sé qué 

reuniones tienen, pero a nosotros si no nos llega esa información, creemos que hay por lo menos 

una rendición de cuentas cada seis meses por parte del Gobierno. Porque, fíjense, estamos 

ahora enseguida junio, pasará el verano, se acabará el año y el año que viene ya sabemos que 

va a haber. Entonces, ¿qué vamos a saber exactamente de este plan? Yo creo que sería 

importante incluir la rendición de cuentas a esta Cámara y por lo menos cada seis meses. Eso 

nosotros lo propondremos en nuestras propuestas de resolución, que el Parlamento venga a 

reflejar en el documento, porque no viene. Hay una estructura, pero el Parlamento no se cita.  

En cuanto al presupuesto, me dice usted que no está de acuerdo con lo que planteaba, que 

vienen los compromisos de porcentaje. A nosotros nos parecen insuficientes dos cosas. Primero, 

los porcentajes que dan, los que se fijan, yo he explicado antes con el caso de Alemania, yo creo 

que se puede aspirar a porcentajes más altos. Si de verdad queremos ser un referente europeo, 

porcentajes más altos. 

He de decir que presentar el presupuesto en estimaciones presupuestarias tampoco nos parece 

que sea suficiente. Me explico por qué, porque ese porcentaje, por lo menos en la parte pública, 

en la privada ya he explicado, depende de muchos factores. Pero en la parte pública se sustentan 

las partidas que están incluidas en el presupuesto, en este caso, el presupuesto de 2022 tendrá 

una serie de partidas que, para poder estudiar sus porcentajes, si se maneja el presupuesto, es 

complicado. Luego, cuando llegue el final de este año tengamos que evaluar esto a nivel de los 

grupos, es muy complicado. Es decir, usted nos puede decir, teníamos un objetivo para este año 

en 1,5 y hemos llegado al 1,4 por ejemplo.  

Pero el detalle de las partidas nos parece importante porque puede que haya habido una partida 

que se ha ejecutado al 110 y otra al 30. Entonces, no vemos dónde está el error. Es decir, si 

vemos la ejecución de todas las partidas incluidas nos resulta más decir, oiga es que esta partida, 

aunque hemos prácticamente conseguido el objetivo de esta partida, no se ha ejecutado. Por 

eso, para nosotros es fundamental y por eso nosotros vamos a pedir que venga, aparte de que 

esos porcentajes sean más elevados en algunos de los indicadores, que lo veamos claramente 

en las partidas. Como ha tenido su reflejo, en este caso del presupuesto del 2022 está hecho, 

pero en el presupuesto del 2023 cuando venga esa negociación presupuestaria también 

queremos que se incluya.  
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También le digo, espero que ese anuncio de 2.800 millones no sea como el anuncio que nos hizo 

la señora Chivite con los 3.400 millones de los fondos Next, que ya sabe que ese tema está como 

está. En esa parte, yo le digo que creemos que esa presentación detallada es necesaria, que no 

quede ninguna duda de cómo van a ser las partidas que van a sustentar este plan en la parte 

pública. Lo queremos ver con detalle y que este Parlamento, como digo, esté bien informado.  

Por terminar ya, no me quiero alargar, porque yo creo que hemos comentado todos los 

aspectos. Es obvio que cuando se hace un plan, se participa, se ha participado, nadie está 

diciendo que el trabajo sea malo, pero, a partir de ahí, hay que analizarlo y hay que ver qué cosas 

se pueden cambiar o se pueden mejorar.  

Yo ya he dicho algunas cosas que son muy generalistas, en algunas cosas nos falta aterrizar más, 

que haya más concreción. Podríamos hablar de que en algunas hay ambigüedad. Yo he hablado 

de algunas medidas, esos verbos: adquirir, apoyar, ayudar y apoyar. Apoyar puede ser con 1 

euro o con 500.000 euros, por ejemplo. Esa concreción es la que nos falta especialmente en el 

ámbito presupuestario.  

Un poco más de ambición nos hubiese gustado, sobre todo para luego fijar lo que le he 

comentado antes, el tema de la priorización de medidas, es decir, qué es lo que van a priorizar 

en este plan. Tanto, por ejemplo, en el corto plazo, es decir, de aquí a final de año, qué es lo que 

va a marcar su acción de Gobierno para que este plan eche andar quede como quede. Por ahí, 

por todas estas ideas que he ido comentando, irán nuestras propuestas de resolución y nuestro 

posicionamiento final de cara al documento. Así que, por mi parte nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Ansa jauna. Lecumberri jauna, zurea da hitza 

nahi duzunean, gehienez ere hamar minutuz. 

SR. LECUMBERRI URABAYEN: No voy a hacer uso de la palabra. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Orduan, Solana andrea, ere ez. Eskerrik asko, Izurdiaga 

andrea. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Muy brevemente, por agradecerle al señor Consejero que haya 

respondido a nuestra petición de que se introduzca algún indicador referente a la economía 

social. Si que creemos que es una cuestión que debería recogerse, es verdad que, si no se ha 

encontrado un indicador robusto, creo que deberíamos seguir trabajando y que por lo menos 

sea una cuestión que quede recogida para que se dé cumplimiento.  

En segundo lugar, también le habíamos propuesto la necesidad de que se incrementase también 

un sistema de rendición de cuentas al Parlamento, que también lo ha expuesto ahora el señor 

Ángel Ansa.  

Nos gustaría también conocer su opinión, si le parece que es una medida que puede prosperar 

para que la reflejemos en una enmienda. Ya, por último, ya por alusiones, quiero contestar al 

señor Ansa simplemente con un titular de un periódico del 19 de noviembre del 2020 que dice: 

«Los tribunales han tumbado diez decisiones de Navarra Suma en año y medio de legislatura, 

afectan a la política lingüística, empleo, contrataciones o servicios públicos». Diez sentencias 

contrarias a ustedes en año y medio de legislatura. Zorionak. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko zuri ere. Eskerrik asko baita ere Aznárez 

andreari. Se ha hablado de propuestas de resolución y desde esta Presidencia se ha decidido 

que tienen ustedes un plazo de siete días, señorías, para presentar propuestas de resolución, es 

decir, el plazo finalizaría el próximo día 1 de junio a la hora que cierran el Registro, cinco y media. 

Hasta ese día tienen ustedes de plazo para presentar las propuestas que consideren oportunas. 

Sin más temas que tratar, levantamos la sesión. Eskerrik asko guztioi por su presencia y sus 

aportaciones. 

(Se levanta la sesión a las 14 horas y 57 minutos). 




